
Santo Domingo • Distrito Nacional • República Dominicana

Fundado el 31 de agosto de 1910

Suprema Corte de Justicia
PODER JUDICIAL

BOLETÍN JUDICIAL

1939
Octubre

Año 30º

Boletín Judicial Núm. 351



Año XXX. Octubr-e de 1939. N'6m. 351. 

-. 
BOLETIN .JtJDICI.AL 

ORGANO DE LA SUPREMA CORTE ·.DE JUSTICIA. 

FUNDADO EL 31 DE AGOSTO DE 1910. 

DI K!ECCtON' 

SECRETARift; GENERAL DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

~--~------~--~------~~---~-----------------~ 
DJOS, PATRIA Y LJBERT AD .. 

1. 

. REPUBLICA DOMINICANA. 

·En Non~bre •de la República, la Suprem.a Corte de Justi'cia , 
regu larniente coilstituída por los Jueces l:.icenciado's Juan To
más Mejfa, · Présidente; Miguel Ricardo Román, Primer Sus
titut9 de Presidente; . Doctor Tulio Fraileo Franco, Segundo 
Sustituto de Presidente; Licenciados Abigaíl Montás, Eudaldo 
Troncos·o de la ·Concha·, Rafa·el Castro Rivera, L(!oncio Ramos · 
y Lu is Logroño Cohe.n, asistidos del infrascrito Se,qetario Ge
neral, · eü la Sala donde celebra . sús audiencias, ' en Ciudad 
Trujillo, Distrito de Santo ···oomingo, "el .día dos del ,Ibes . de 
Octubre .del mil ' novecieiltos treinta y 111:1eve, año 96° .de la In
dependencia y 77o de la Restaunición·, ha dictado en audiencia 
pública, cromo Corte de .Casaciól1, la sentencia siguiénte: · 

Sobre d recurso de casadó'n .. il."terpuesto por el nombra
do Ramón Antonio CasHIIo (a) Chémbere, de· treinta a~os de 
edad, soltero., albañil, dominicano, nat,ur·al· de San ~edro de 
Macorís y d<;>miciliado ·en la Ciudad de La· V~ga:, contra senten
ci.a de la Corte de Apelación del Departaménto de La. Vega, de 
feCha trece de Junio del año mil novecientos treinta y nueve; 

Vista ·el acta de declaración· .del reclirso; levantada en la 
Secretaría de la Corte de Apelación del Departamento de La 
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Vega , en fecha diez ' y siete del mes de Junio del año mil nove
cientos treinta y nueve, en. curso; 

Oído el Magistrado Juez Relato1:; 
· Oído el Magistrado Procurador General de la República, 

Licenciado Benigno del Castillo S .. ,' .€n la lectura de su dicta-
men; _ 

La Supi=ema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 
Casación, después de haber deliberado, y vistos los artículos 2, 
379, 381, 382, 383 y. 463 · del Código P€-nal; 1 y 71 de la Ley 
sobre Procedimiento de C.asación~ 

Considerando, que en el presente "caso, consta esencial
mente lo -siguiente: a), que en la ·mañana del diez y ocho de 
Ener-o del año en curso, salió de la ciudad de La Vega, por la 
carretera Duarte, el menor Evangelista Henríquez, billetero; 
b), que en et· camino se encontró con el nombrado Ramón 
Antonio Castillo (a) Chémbere? quien se o1reci§ a acom pá
ñarlo, y al efecto lo condujo por entre unos callejon€s, hasta 
ll~gar al camino que conduce a Sabaneta, y de ahí,. a las cer
cañías del · río Camú, en donde el nombrado Castillo, le infirió 
varios golpes al susodicho menor, hasta p1j varlo del conoci
·miento, y entonces le sustrajo dos billetes y seis ~écimos, que 
el menor vemlía, los que~ le dev0lvió poco después, al perca
tarse que unas mujeres que estaban eo e.l río, se habían ente
rado de lo ocurrido, procurando entonces el procesado hacer 
creer, como justificación de su ¡1ech9, que el menor no había 
querido entregarle un décimo ae billete que- 1~ había compra
do; e), que, denunciado el hecho a las autoridades policíales , 
y apoderado del caso el Juez de Instrucción del Distrito Judi
c~al d.e La Vega, dicho MagistJ:ado, después de cumplidas las 
fo·rma,Iida,des legal~s, por SH , auto de fecha siete de Febrero de 
este ·.mismq año •. declaró que exj~tían cargos suficientes contra 
d procesado Ramón Antonio Castillo (a) Chémbere, para in
c ulparlo del crímen de robo con violencias en un camino pú
blicO. y en consecuencia envió a dicho acusado por ante el 
tribunal corr~spondiente para ser juzgado; d) , que, ~n fecha 
veintiocho de Febrero de mil novecientos treinta v huev.e, el 
Juzgado de .Primera Instancia de La Vega, en sus atribuciones 
criminales; dictó séntencia con motivo de este caso, cuyo dis
positivo dice .así: ccQue:-debe condenar y co.ndena al nombrado · 
Ramón Antonio Castillo (a) Chémbere; wya_s generales ~ons
tan, a dos años de· reclusióq y pago d~ costa~ ·pqr su cnmen 
dé tentativa de r obo -con violeqcia eB camino público, en · per
juicio del-menor Evapgelista· Henríquez, a€ojiend0 circunstan
cias atepuante~·en favor del ~cusado.»; e), qJ.Je, inconforme ~~n 
esta sentencia el condenado, interpuso recurso de apelacwn 



B,9LETÍN .JUDICIAL. 749 

_ en tiempo habil,' y la Corte de Apeladón del Departamento de 
La Vega, amparada de este recurso, por su seNtencia 9e fecha 
trece de Junío de·l año que discurre, falló: «Primero: Confir
mar la sentencia apelada, dictada por el Juzgado de Primera 
Instancia· del Distrito Judicial de La Vega,..de fecha . veintiocho 
del mes de Febrero del ·corriente año, ·qu:e· condena al nom
brado Ramón Antonio Castillo, alias Chémbere, de geMrates 
conoCidas, a dos años de reclusión y pago de costos por ten
tativa de robó con vi@lencia en camino públic0, en perjuiFio 
del menor Evangelista ·Henríquez, acogiendo circunstancias 
atenuantes en favor del acusa€lo; Segundo: Cond.enar ·además 
al acusado, al pago de las costas de esta alzada»; f), que no 
satisfecho con esta senteBc·ia, ·confirmatoria de la pronunciada 
en su contra, · por el tribunal de pFimer _grado, el ctmdenado 
Ramón Antonio Castrllo (a) Ch€mbere, interpuso en fecha diez 
y siete de ese mism·0 mes de Junio, o sea -cuatro_ días después, 
form al recurso de casación contra la misma, tal como resulta 
del acta levantada al .efecto, por el Sec-retado de la Corte re
fer ida; y en su recurso, el condenado expuso que los ·motivos 
en que 10 funda, serán expnestos oportunan1ente; g), que 
hasta la fecha de la audiencia celebrada por esta Coi·te para 
conocer del recurso de ·casación interpuesto por et procesado, 
la exposición de los motivos en que lo funda, no lia sido reci-
bid a; · · - · 

Considerando, que, ante la jurisdicción de prim~r grado, 
así como . ante la Corte de alzada, el procesado C~stillo (a) 
Chémbere, fué considerado convicto del crimen de tentativa 
de robo, con v!olencias 'y en ca:mino público, y no obstante 
sus antecedentes penales, fueron apr.eciadas en su beneficio, 

· circunstancias atenuantes; 
Considerando, que el robo. se caracteriza por la _sustrac

ción fraudulenta de una cosa de otro; que, cuando a su comi
sión acompañan ·las circtmstancias agravantes de la violencia_ 
y la de ser perpetrado en camino públiw, .la pena correspon
diente al autor es la de trabajos públ-icos; que cuando circuns
tancias .atenuantes son apreciadas en beneficio del autor, los 
tr-ibunales pueden reducir las penas, según se establece-en el 
artículo 463 del· Código Penal~ · 

Considerando, que en el presente caso, el procesado res
tituyó los billetes por él sustraictos, al percatarse de que había 
sido visto pqr testigos; qtte esta . circunstancia no excluye la 
existencia del crimen por él cometido, ya que todos los ele
mentos constitutivos de este crimen de robo, se encuentran 
reunidos en este caso; que por ello, no se trat~, en !a especie, 
del crimen• de tentativa _de robo, tal como .fue erroneamente 
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apreciado por los jueces del fondo, pues si un crimen ha sido 
consumado, aun cuando el autor trate de repararlo; esa ci r
cunstancia no es eximente ni de l;r acción pública ni de la 
responsabilidad penal del agente, ni es susceptible Tampoco 
de cambiar la natura'leza jurídica del hecho consumado por el 
autor; que como la tentativa de crimen podrá ser castigada 
como el crimen mismo, y la distinción que acaba de ser hecha 
no tepdría influencia sobre la pena. aplicada, que permanecie, 
ra la misma, no habiéndose observado ningún otro error en la 
sentencia reGurrida que· pueda beneficiar al prócesado, es de 
lugar c¡¡ue .dicho recurso· sea rechazado, y condenado en cos
tos el acusado; 

Por tales motivos, Primero: recha¡a el recurso de casa 
ción interpuesto por -el condenado Ramón Antonio Castillo (a) 
Chérnbere, cqntra sentencia dictada .por la Corte de Apelación 
del Departamento de La V.ega, en fecha trece de Junio del mil 
novecientos ·treinta y nueve, cuyo dispositivo ha sido transCJ·i
to má~ arriba; y Segundo: condena a dicho recurrente al pago 
de las costas. · 

(Firmados):- J. "Tomás Mejía.- Miguel Ricardo R.-Dr. 
T. Franco Franco . ._ Abigaíl flontás.- Eudaldo Troncoso de 
la C'.-.Raf. Castro Rivera.--- Leoncio Ramos.- Luis Logro
ño C.- Eug. A. Alvarez, Secretario General. 

La presente sentencia ha sid.o dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pú
blica del día ; mes y año en él e~presados y fué leida, firmada y 
publicada por mí, Secretario General, que certifico.-( Firmado): 
Eug. A. Alvarez. · ' . _ 

!, 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
·REPUBUCA DOMINICANA. 

·En ·Nombre de la .República, la Suprema Corte de Justicia , 
regularmente constituída por los 'Jueces Licenciados Juan To
más Mejía, Presidente; Miguel Rieardo Román, Primer Susti
tuto de Presidente; Doctor Tulio Franco Franco, Segundo 
Sustituto de Presidente; Licenciados Abigaíl Montás, Eudaldo 
Troncoso de la Conch<¡, Ráfael Castro Rivera, Leoncio Ramos 
y Luis Logroño Cohén, ·asistidos del infrascrito Secretario Ge
neral, en la Sala donde celebra sus audien<;ias, en Ciudad 
Trujillo, Distrito de Santo Do!llingo, el día seis del mes de 
Octubre del mil novecientos treinta y nueve, año 96° de la 
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lndepe11dencia y 77o de .la Restauración, ha dictado en audien
cia pública, como Corte de c;asación, la sentencia siguiente: 

Sobre el rec.urso de casación interpuesto por el nombrado 
Lu is Na poleó_n Bergés Gómez, mayor de edad, .casado, pana
dero , portador de .la c.édula de identidad personal No 24351, 
serie 1, domiciliado y residente en esta ciudad, contra senten.:: 
da ·de la Corte de Apelación d€1 Departamento de Santo 
Domingo·, de fecha _dos de Junio de mil novecientos treinta 
v míeve· 
J ' ' 

Vista el acta ·del recurso de casación . levantada en la Se-
cretaría de la Corte de Apelación,. en fecha tres de Junio q_e 
mil no,vecientos treint(;l y nueve; . -

· Oíaq el Magistrado Juez Re-lator; . 
Oído ~1 Lic.enciado M. Victorino Guzmán; abogado del 

reFurrénte, en su escrito de defensa y .conclusiones; 
. Oido. el Magistrado Procurador General de la República, 
Licenciado Benigno del Castillo S., €n la lectura de su dic:
tamen-
. L~ Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 
Casación , después de haber deliberado, y vistos los artículos 
355 reformado, 463, inciso 6°,· del Código Penal; 1382 del Có
digo Civil; 155 del Código de Procedimiento Criminal, y 1, 2i 
y i1 de la Ley sobre Procedimiento de CasaciQn; 

Considenndo·, que ~on . hechos constantes en este expe
diente los que a continuación se enuncian: a), que en fecha 
seis de Febrero del año en curso, por quer~lla presentada por 
Genaro Ortiz, padre de la menor Juana del Carmen Ortiz, fué 
sometido a la acción de la justicia el nombrado Luis Napoleón 
Bergés Gómez, ·acusado del delito . de sustracción de la referi
da menor; b), que apoderado del caso el Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo (Cámara 
Penal), fué fija,da la audiencia del día catorce del mes de 
Marzo .del· año e_n curso, para la vista de la causa; y por sen
tencia de ese mismo día, fué condenado el procesado a su~rir 
la pena de seis mese~ de prisión correccional, al pago de c1en 
pesos oro de multa, trescientos pesos de indemnización en 
favor de la parte civil constituída y al pago deJos costos; e), 
que, inconforrrie con esta sentencia, el condenado, en tiempo 
~á bil , interpuso formal recurso de apelación, contra la misma, 
por ante la Corte ~e Apelación del Departamento de Santo 
Domingo; . que .fijada la audiencia del día ~inco de Mayo de 
este mismo año, para -conocer de dicho recurso, no compare
c~9 el inqilpadoJ y fué conocida la causa en defecto, compa~e
Ciendo ·la part€ civil constituída pqr órgano del abogado L1c. 
R. Montás -Cohén, en representación del con~tituído, Lic. J. 
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Rica·rdo Roques M:, quieh éoncluyó a l·os fines de que se J!>ro
nunciara el defecto eontra el inculpado y se ·confirmara la 
sentencia apelada en cuanto a sus intereses; d), que;· en esa 
misma fecha, la Corte mencionada dictó sentencia, -confir
mando la de la Cámara Penal del Juzgado de Prime1'a Instan ~ 
da del Distrito-Jud icial de Santo :Domingo, de fecha catorce 
de Marzo ya menci0nada; que, ·en· fecha d0ce del mismo-· mes 
de Mayo interpuso el referido inculpado form,al · recurso de 
oposición contra la · ya mencionada sentencia; que fijad a la 
CJUdiencia del día v6ntinueve de es e mismo m·es, para cono~ 
cer de este recurso, la vista de la causa no pudo tener efecto 
por enfermedad - del oponente, .Y por ello se . reenvió para la 
audiencia del día primero del mes de Junio ·próximo; a las 
nueve horas de la mañana; e),:que, la Corte a~ quo, en -fecha 
dos de Junio, dictó sentencia cuyg dispositivo es del · t ~Bor si
·guiente: «Falla: Primero: ·Qué debe acoger. y~ acoge· la oposi~ 
ción formulada por el inculpado _Luis Na~oleón -Bergés Gómez, 
contra sentencia en defecto de esta Corte de fecha cinco de 
Mayo del año en curso que confirmó la sentencia dictada por 
la Cámara Penal del Jüzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Santo Domingo, de fecha éatorce de M·arzo del 
corriente año, y en Consecuencia. debe declara.r y ·declara. 
culpable del. hecho de •sustracción de la menor Juana del 
Carm~n Ortiz, menor de diéz ' y seis afi0s de edad, hecllo que 
constituye el delito previstQ 'Jo s<qlciDmH1o por el arHculo 355 

- reformado del. Código Penal; qtl'e ·debe condenar y condena a 
dicho inculpado UJis Napoleón Bergés Uóniez, a sufri-r la pena 
dé tres. mese:; de prisión correccional y al pago de · una mul ta 
de cien pesos moneda de curso legal, que en caso de in sol
vencia compensará con prisión ·a razón · de un d.ía por cada 
peso no . pagado, acogiendo en su favor el beneficio ele circuns
'tancias ateflual'ltes; condenándole además a· pagar una indem
nización de doscienlos pesos mo'neda del éurso legal, en favor 
de la parte civil constituídá', Señores Genaro Ortiz y Manuela 
Téjeda d.e Ortiz , qüe en cas'o de inso1vencia ·compensará con 
prisión a ·razón de un día po.r cada ·pe-so no pagado; Segundo; 
Que debe condenar al referido inculpado al pago- de todas las 
costas , tanto ele primera i'nst·ancia' corno de esta alzada, distra
yendo las corr-espondientes a la ·parte civil constituída y refe
rentes a la sentenda eri defecto ·de esta Corte·, en favor del 
Lic. J. Ricardo Roques Martínez, quien afirmó haberlas avan
zado en su totalidad»; f), que inconforme con esta decisión , 
en fecha tres de Junio del año en curso, el comlenado inter
puso formal recurso de casación contra la misma, «por encon
trarse in conforme con d.ieha ·.sentencia, y que hará v~ler sus 

.. 
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derechos pot: ante· ese (llto: .tribunal por escrito separ¿¡do>>,' el 
cual fué depositado en tiempo hábil., ,por _el abog~do· del re
currente, Lic. M. Victorino -Guzmán~ g), que . en ~1 escrito 
referido, se alega contra la sentencia impugnada como «primer 
pu nto)), la falta de motivos de la sentencia recun:ida, poFque, 
según el recurrente, «los testimonios_ qu.e campean .en dicha 
sentencia)) no son· sufkién.tes ni reunen «las c0ndiciones ne
cesa rias par_a que -pued~m hacer fé en. la c01iciencia de-los 
jueces)) y como «segundo punto, la violación del éJI'tículo 1~5 / 
de D U~stro Código ·de 1 nsJntcción Criminal», al no observarse 
en la juramentacióo de los te~tigos, la fórmúla sacramental 
correspondiente; . 

En cuanto al primer. medio: 
Consrderanc;lo, que entre las pruebas en matet'ia represi·

va, fi guré! la i-Qformación testimonilll; que _ella debe_aclmitirse 
den tro de las condiciones_ que le señala la Ley; . que los jueces 
-de l fondo .. son apreciadores sob~ranos de la fuerza probante 
de las decl ~1raciones cle los ·testigos, y de ellas derivan las con·
·secuencias legales (orrespondientes para edificar su convic
ción respecto a la cHip.abilidad del 'prevenido; que,. cuando los 
hechos declarados por los testigos no son desnaturalizados J!>Or 
los jueces, la apreciación que del valor o fuerza probante de 
las mismas hagar dichos jueces, escapa, por tratarse .de una 
cuestión~de hecho, a la crítica -·de fa C0rte d.e Casación; que, 
en la especie ; la Cor.te a-quo, en vista de. las deposidones de 
los testigos de la causa; en presencia qel· ~ertificado ·médico
legal , y ponderando . el valor c;le las decláraci,ones de la agra
viada, asi como las demás circunstancias que figuran en el 
expediente, estimó que el inculpado . Luis Napoleón Bergés 
Gómez, mantuvo re'l'aciones amomsas con la menor de diez y 
seis años, Juana del Carmén Ortiz Tejeda; que dicho inculpa
do , con it'ltenció.n . deshonrosa o deshonesta, trasladaba a la 
dicha ménor, a una casa d-istinta de la sus padres_, donde la 
gozaba , burlando así la patria potestad; que, 1-a referida menor 
era reputada hasta entonces como honestá'; que, a pesar de la 
negativa del inculpado en cuanto a la éomisión del hecho·, aun
que no respecto del coafesado sostenimiento de las relaciones 
amorosas ·con clicha Aienor, ni -de ·SU· deseo· cle contraér matri
monio con la misma, a fin de evitar las consig-u-ientes- conde
na cíones, y además, en razón -a múltiples circunsl¡a ncias enu
meradas en qicha sentencia, el prevenido fué Juzgad0 autor 
responsable del delito de sustracción de la menor mencionada; 

Considerando, que, por lo que antecede, síntesis de los 
motivos de la sentencia recurrida, se observa que carece de 
fund amento el alegato del recurrente, basado en la at!_~encia de 

-
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motivos de ·1él sentencia impugnada, por lo que ese. primer 
medio debe ser rechazado; 

En cuanto al segundo m·edio: Violaciadón del artículo 155 
del Código de «Instrucción Criminal» (Procedimiento Crimi
nal); 
· Considerando, -que el recurrente alega, que los testigos 
no fueron· jÓramentados, de anundo col1 la formula del artícu
lo referido de «decir toda ia verdad y nada más que la verdad >>, 
sino que unas veces se enipleó la forma «Ud. jura sin odio y 
sin temor decir la verdad y nada más que la ver~ad ~> ':! en 
·otras distintas .fórmulas que nó satisfacían los requisitos pro
pios de la materia correccional; que si es cierto que el ju1 a- · 
mento en materia represiva , varía de ,~lo correccional a lo 
crinti.nal; -y la fórmula -es sacramental, no es menos c ierto que 
en esté caso, en la h'Ója de audiencia de la referida ·Co¡;te, 
consta qúe todos l·os testig0s fueron jurainenJados de acuerdo 
con lá "fórmula sacrameil.tal relativa al caso, que se afirma no 
haber sido observa.da,y a que eiÍ 'ell-a figuran los términos si
gl!1ientes:. ·«Jura Ud. decir -tod<í ' la verdad y nad-a mas que la 
verdad>>;' ·que careciendó de fundamento él" alegato . basado en 
este segundo .medio, es de lugar que sea también rechazado; · 

P0r 'tales: motivos, -Primero: . rech~·zat el recurso de casa
ción interpuesto por -el nombrad0 · Luis Nap0leó1~ Be.r.gés Gó
mez, · contra sentencia de la Corte de Apelación del· Departa
mento de Santo Domingo, de ' fecha dos · de Junio del mil 
noveCientos treinta y nueve,·· cuyo ídispoSitivo ha sido-<;opiado 
más arriba; y 'Segundo: · condeúa a cli«ho recurrente al pago 
de las_ costas. · · · · · 

(Firmados):-.!., Tomás N~jía.-1Íffg_uel Rícm:do R.-Pr. 
T. Franco Franco.-Abigaí{ Jlfontás.-Eudaldo Troncoso de 
la C.-,.Raf. .Castro Rzvera.-Leoncio · l?amos.-:-Luls Logroño 
.C.-Eug. A. A./varez, Secretario General. .. . ~ . . 

La presente sentencia l;la s·ido dada y firmad·a pÓr los 
Juec~s que figvran en s:t:i encabezamiento, en la at~diepcia pú
l51ica del día, mes y año en H :expresad0s y fué leída, firmada 
y publicpqa por mí, Secretarjo. Gen~ral, que certifico.~(Fir-
mado): EuG. A. ALVAREZ.. ) 

·. 

-
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DIOS, PATRIA · Y LJBER-T AD. 
REPUBLICA DOMJNJ'CANA. 

• 1 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICÁ. 

En la causa disciplinaria seguida al Señor Carlos Maria 
· , Fernández, Notario Público de la común de Gaspar Hernán- . 

dez, natural de· San Francisco de Macoris, y residente en Gas
par Hemá ndez, mayor de edad, casado, cédula de identidad 
personal No. · G791, Serie SG, expedida en San Franciscq de 
Macoris, en fecha 7 de Julio de 1932; inculpado de haber co
_metido írregularidades en sus funciones de Notario; 

Oído el alguacil en la lectura del Rol; 
Oído el sometido en sus generales de Ley; 
Oído el Magistrado Pro_curador General de la República, 

en la exposición de los hechos; 
Oída la lectura de los documentos del expediente; 
Oídos los testigos Adela Jeermer y Rodolfo Doñé, en sus 

declaraciones; 
Oído el som~tido en su declaración; 
Oído el Magistrado Procurador General de la República 

en su dictamen in-voce, pidiendo que el referido Notario, por 
las irregularidades por él -cometidas, sea destituído de sus fun-
ciones de Notario Público de Gaspar Hernández; · 

Oído. el sometido en la ·defensa de sí mismo; 
Vistos los autos; 
Resulta, a), que el Procurador Fiscál del Distrito Judicial 

de Puerto Plata, acompañado por su secretario, se trasladó a 
la común de Gaspar Hernández, } allí a la oficina del Notario 
Carlos Maria Fernández, donde procedió a la residencia del 
archi vo, levantándose la correspondiente acta, que fué suscri-
ta · por el referido Notario; b), que encontrando diého Fiscal, 
ciertas irregularidades en los actos instrumentados por el No
tario, sometió el caso al Magistrado Procurador General de la 
Corte de Apelación de Santiago, y este funcionario ,. al Procu- ) 
rador General de la República, quien requirió de la Suprema 
Corte de Justiciq, juzgar disciplinariamente al Notario aludido; . 
e), que 'en vista de ese sometimiento, se fijó la audiencia del 
día veinticinco de Setiembre del año en curso, para conocer 
de dicha causa, citándose al efecto, el sometido y los testigos; 

La Suprema Corte de Justicia, después de ha.ber delibe
rado; 
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Atendido, a que de conformidad con la combinación de los 
artículos 5 de la Ley 9el Notariado y 148 de la Ley. de Organi
zación· Judicial, a la Suprema Corte , de Justicia, reunida en 
Cámara Disciplinaria, compete juzgar a los Notarios que fuesen 
sometidos a su jurisdicción, por haber cometido faltas en el 
ejercicio de sus funciones; 

Atendido, a que las irregularidades que se imputan al No
tario de referencia son las siguientes: a) haber dejado de fijar 
los sellos de Rentas Internas, correspondientes, a ciertos ori
ginales de actos que fueron por él instrumentados y que re
querían esta formalidad; b) haber dejado de inscribir y tra11s
cribir algunos actos tliasla-tivos de propiedad, la cual obligación 
se dice estaba a cargo del expresado Notario; e) haber redac
tado algunos actos sin que figuren en el protocolo los origi na
les de los poderes correspondientes a los individuos que figuran 
como apoderados en los mismos; 

Atendido, en cuanto a la primera imputaciqn: que quedó 
cow probado que la falta, en los actos que _carecían de los se
lloS de Rentas Internas, fué cubierta por el Notario referido, ya 
que según consta en el proceso verbaL que obra en el ex pe- . 
diente, de la. residencia verificada por el Magistrado Procura
dor Fiscal de Puerto Plata, dicho Notar.io, tenía en su poder y 
los mostró, treinta y tres peso oro americano, en sellos de 
Rentas Internas, para ser aplicados a los acto~ que según ins
trucciones del Inspector Esp€~ial de Renta·s Inh~rnas, Señor 
Mota, debían ser adheridos a los mismos; 

Atendido, en cuanto a la segunda imputación: que los 
testigos comparecientes ~eñores Adela Jeemer y · Rodolfo Do
ñé, cuyos actos de compra-venta marcados en el protocolo del 
Notario con los Nos. 7 y 9, respecti;vamente, del año mil nove
cientos treinta y nueve, se decía no habían sido inscritos ni 
transcritos, mostraron dichos actos a esta Corte, y esos requi
sitos legales habían sido cumplidos en fechas próximas a los 
mismos; que, tanto en esos actos como verbalmente, según 
afirman dichos testigos, el Notario les expresó la conveniencia 
de cumplir e~as formalidades; que, por tanto, a este respecto, 
dicho Notario no ha incurrido en ninguna falta; 

Atendido, en cuanto a la 'tercera · imputación: que el No
tari0 sometido no ha vacilado -un solo instante, en confesar que 
dejaba de (}edir los poderes en algunos actos por él instrumen
tados, y que se marcan en el proceso verbal , en los años y nu
meros de su protocolo asi: año mil novecientos treinta y seis,.: 
acto No. 9; año mil novecientos treinta y siete, actos Nos. 1 
y 15; año mil novecientos treinta y ocho, actos Nos. 26, 32, 

. 54 y 60; y año mil novecientos treinta y nueve, actos No. 14; 
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en total 9 actos; q'ue explica . esta falta, afirman·do, que como 
la región de Gaspar Hernández es tan pobre y como la hones
tidad de las ·personas apoderadas le era conocida, nunca vaci
ló en aceptar la procuración verbal, primero, porque la ley no 
lo proh ibe,· y segl!lndo, p0rque de no hacerlo; esas personas 
que no sabían escribir ni leer y eran pobres, se ,hubiesen visto 
privadas en hacer cualquiera operación , a veces para ellos 'pe
rentoria; que estimaba que esa era una falta de su parte, pero 
que lo hacía sin in.tención de defraudar al fisco respecto a los 
sellos que a esos poderes pudiera correspond€r, los cua,Jes nun
ca cobró; que ponía en el acto la fórmula siguiente: «en virtud 
de poder ve rbal», ·creyendo suplir así la falta del poder escrito; 
que, además, ninguna reclamación. por ese concepto se ha sus
citado entre los interesados, lo que demuestra, que esos pode
res eran veraces; 

Atendido, a que, aún cuando sea cierto que este procedi
miento empteado por el Notario , sometido, tal como él afirma 
no ha dado lugar a reclan1aciones ni litigio alguno, no es me
nos cierto, que por su naturaleza, este procedimiento es irre
gular y se presta a produdr serios trastornos en la represen
tación legal para consentir actos en nombre de terceros, 
porque los poderes deben siempre protocolizarse, para garan
tía del poderdante, y seguridad de los terceros; que, desde 
este punto de vista, dicho Notario se hace acreedor a una de 
las sanciones que por faltas disciplinarias establecen los artícu
los antes mencionados; 

Por tales motivos, la Suprema Corte de Justicia, reunida 
en Cámara Disciplinaria, vistos los artículos 5 de la Ley del 
Notariado y 148 de la Ley de Organización Judicial, 

RESUELVE: 
Condenar, como al efecto condena al Señor Carlos María 

Fernández, Notario Público de la común de Gaspar Hernández, 
a un mes de suspensión en el ejercicio de sus funciones (:ivi
les de Notario, por haber ¡ncurrido en faltas graves durante 
ese ejercicio; · · 

(Hrmados)': J. Tomás Mejía.-Dr,. T. Franco Franco.
Abigaíl Montás.- Eudaldo Troncoso de la C.-Raf. Castro 
Rivera.-Luis Logroño C.-Leoncio Ramos. · 

La presente se.ntencia ha sido dada y firmada por los Jue
ces que en ella figuran, en Cámara Disdplinaria, hoy día seis 
del mes de Octubre del año mil noveci<mtos treinta y nueve, lo 
que yo, Se'cretario General, certifico.- (Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ. 
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- DIOS, PATRIA Y LJBERT AD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia, 
regularmente constituída por los Jueces Licenciados Juan 
Tomás Mejía, Presidente; Miguel Ricardo Román, Primer Sus
tituto de Presidente; Doctor Tulio Franco Fr.anco, Segundo 
Sustituto de Presid,ente; Licenciados Abigaíl Montás, Eudaldo 
Troncoso de la Concha, Rafael €astro Rivera , Luis Logroño 
Cohén , asistid0s del infrascrito Secretario General, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de 
Santo Domingo, el día veintitrés del mes de Octubre del mil 
novecientos treinta y nueve, año '96° de la Independencia y 77o 
de la Restauración, ha dictado ·en ,audiencia pública, como 
Corte de Casación, la sentencia siguiente: \ 

Sobre el r;ecurso de casación interpuesto por el Señor 
• · Emilio Meyer, norteamericano, propietario-rentista, domicili a

do y residente en la ciudad de San Pedro de Macoris, _portador 
de la cédula personal de identidad número 892, Serie 23, 
expedida en la ciudad mencionada, contra sentencia de la 
Corte de Apelación del Departamento de Santo Domingo, de 
fecha tres de Setiembre de mil novecientos treinta y ocho, 
cuyo dispositivo dice así: · «Falla: Primero: Que debe declarar 
como al efecto declara bueilO y r~lido en cuanto a la f0rm a el 
presente recurso de apelación ;-Segundo: Que, juzgando por 
propia autoridad, debe acGger como al efec,;to awge, por las 
causas enunciadas, las conclusiones principales presentadas 
por la parte i.ntimánte, David. S. Molyneaux;~Tercero: Que, en 
consecuencia, debe: a) Declarar como al efecto declara, nula 
y sin ningún efecto la demanda en referimiento intentada por 
Emilio Meyer contra David S. Molyneaux,- segJÍn acto instru
mentado en fecha diez y ocho de Mayo del año- en curso, por 
el Ministerial Arístide& Sosa hijo , de los Estrados del Juzgado 
de Primera Instancia del IJistrito Judicial de Sail Pedro de 
Macoris, por haber sido notificada en el domicilio .elegido; b) 
Revocar como al efecto revoca la Ordenanza rendida el día 
nueve de Junio del año en curso, por el Magistrado Juez-Pre
sidente-del Juzgado de Primera Instancia del Distritó Judicial 
de San Pedro de Macoris, en fum;iones de Juez de los Refe
rimientos, que contiene un dispositivo del tenor siguiente: 
«Fallamos:-Primero:-Eiil . cuanto a lo principal, reenviar las 
partes a proveerse por ante quien fuere de derecho; Segundo: 
-Rechazar, por improcedente y mal fulildada la excepción 
de nulidad propuesta por el demandado, Señor David S. Mo
lyneaux, por considerar regular y vál~'da la notificación de la 
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demanda en referimiento que le fué hecha a dicho demandado 
en su domicilio de elección; Tercero: Rechazar, también por 
improcedente y mal fundada la incompetencia propuesta del 
Juez de los Referimientos para conocer de la presente deman

-da en referimiento , .y en consecuencia, vista la urgencia, pro-
visionalmente y sin perjuicio alguno del fondo, Disponemos:-
a) Suspender provisionalmente los efect<:>s cle los erpbargos 
retentivos u oposiciones practicados en fecha diez y siete del 
mes de Junio del año mil novecientos treinta y siete por el 
Señor David S. Molyneaux, según acto del Ministerial Arístides , 
Sosa · hijo y en manos de The National City Bank of New 
York y The Royal Bank of Canada; así como también suspen
der provisionalmente los efectos de lps· embargos retentivos u 
oposiciones practicados en fecha nueve del mes de Mayo del 
año mil n0vecientos treinta y ochó, por el Señor David S. 
Molyneaux, según acto del mismo ministerial Arístides Sosa hi-
jo, ·de fecha nueve del mes de Mayo del año mil novecientos 
treinta y ocho, en manos de .Jos Señores José Kinipping, Luis 
Fuentes, Magdalena Raima, Librada de los San'tos, Silvana 
Rodríguez, Dominga Robles, Pura Reyes, Salvador Durán , 
Esperanza Pérez, George París, U:brica Roldán, Estela Da y, 
Seraph Pérez, Altag¡¡acia del Orbe, Obdulio Céspedes, Ana 
Arri1antina Mejía, Tomasita Rivera, MaFía Dolores Aponte, María 
Mercedes, René Valetudie, Wal trer Harueg Luis Guibis, Carmen 
Arias, María Arroyo, Beatriz Nicolás, Jaime Pita, Rosa Suárez, 
Josefa Gan;ía, Herrna.n Jasgpb, Cristiana Capellán, Inés Medina , 
Heroína López y Alta-gracia de Mercedes; b) Ordenar que las 
dos ins tituciones bancarias, así como las demás personas arriba 
ci tadas, se- -desinteresen en manos del Señor f;milio Meyer, 
hasta· tanto sea ~esuelto lo contrario por el tribunal competen-
te; y e) Declarar la presente Ordenanz;a en referimiento común 
tanto a las dos ins-tituciones ,bancarias mencionadas, como a 
los demás terceros embargados; y, Cuarto: Condenar al Sr. 
David S. Molyneaux, parte demandada, al pago de las costas , 
las cuales se declaran distraídas en provecho def Licenciado 
Armando Osear Pacheco, abogado de la parte demandante, 
por declaraF haberlas .avanzado»; e) .Condenar como al efecto 
condena a Emilio Meyer al pago de las costas de ambas ins
tancias; distrayéndolas en provecho de los Licenciac;los Temís- _ 
tocles Messina y Gregorio Soñé Nolasco , quienes afirman 
haberlas avanzado en su totalidad»;· 

Visto el Memorial de Casación presentado por el .Licen
ciado Quírico Elpidio Pérez R, abogado del recurrente, en el 
cual se alegan las violaciones de la ley que más adelante se 
expondrán; _ · 



760 BOLETÍN JUDICIAb. . 

Visto el .Memorial de Defe~sa presentado p·or los Licen 
ciados Temístocles Messina y Gregorio· Soñé Nolasco, abogados 
del intimado, Señor Davic;l S. Molyneaux, dominicano, ingenie.: 
ro civil, dQmiciliado y residente en Ciud·ad Trujillo, portador 
de la cédula personal de identidad número 2958, Serie 23, 
expedida en San~ Pedro de .Macoris; 

Oíqo el Magistrado Juez Rel-ator: 
Oído el Licenciado Quírico Elpidio Pérez B., abogado de 

la parte intimante, en su escrito de alegatos, ampliación y 
conclusioi1es; 

Oído el Licenciado Gregorio Soñé Nolasco, por sí y por 
, el Licenciado Temístocles Messi:na, abogados d.e la parte inti- · 

mada, en su escrito de defensa y conclusi<:mes; 
Oído el Magistrado Procurador General de la Repúbli 

ca, Licenciado Benigno del Castillo S., en la lectura de su 
dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, ·en funciones de Corte de 
Casación, después de haber deliberado, y vistos Jos artículos 
1944 del Código Civil; 559 y 584 del Código de Procedimiento 
Civil; 24 y 71 de la Ley so'bre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en el presente caso consta lo siguien
te: A), que en fecha diez y siete de Junio de mi'l novecientos 
treinta y .siete, el Señor David S. Molyneaux notificó, por mi
nisterio dé a lguacil a The Nationál City Bank of New York y a 
The Royal Bank of Canada, en sus oficinas de San Redro de 
Mac0rís) un acto por el cual hacía oposición, en su ·plegada ca
lidad de legatario de la finada Señora Elisabeth Molyneaux de 
Meyer, a que se pagaran total o. parcialnient.e, al Señor Emilio 
Meyer, cónyuge superviviente, o a cualquiera otra persona, las 
sumas de dinero que e¡;¡ diehas institucio11es bancarias figura
ran en el haber del Señpr Emilio Meyer o de la Señora «Isabel 
Molyneaux de Meyen>; B), ·que en fecha nueve de Mayo de mil 
novecientos treint'a y ocho, el citado Señor David S. Moly
neaux, en su ya indicada calidad, notificó .por a'Cto de alguacil, 
a los Señores José Kinipping, Luis Fuentes y diversas otras 
personas, que hacía oposición a que éstas cdntintJaran pagan
do en manos del Señor Emilio Meye~: o de cualquiera etra 
persona <da totalidad o parte de los valores que, por concepto 
de alquile~;es, arrendarni'entos o por cualquiera otra causa 
adeudaren o en el futuro pudiesen deber a la ·sucesi·ón de la 

· finada Elisabeth. Molyneaux de Meyer o a la comunidad matri
monial en bienes que existió entre ésta y el Señor Emilio Me
yen>; y en dicho acto de alguacil, se notificó a las mism~s 
personas que el mencionado Señor David S. Molypeaux habiél 
demandado a los herederos de la finada Señora Elisabeth Mo.-
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lyneaux cle Meyer y al Señor Emilio Meye ~·. «en liquidación y 
partición de la disuelta comunidad marrimonial)) ya referida, 
con la advertencia expresa .de que «<a aotificación de la de7 -

manda en p'artición hecha a los deudores de una sucesión 
va le, respecto de éstos, embargo retentivo y. en ¿ohsecuencia, 
dichos d,eudores deben abstenerse de pagar, so pena de ser 
condenados en daños y perjuicios si hubiere lugar en benefi<>io 
del oponente perjudicado, ha<;ta tanto no se determinen los 
derechos respectivos de cada uno de los éopaitícipes de acüer-
do con los procedimientos legales»; C), que en fecha diez y siete 
de Mayo de mil novecientos tFeinta y ocho , el Juez de Prime-
ra Instancia del Distrito Judkial de San Pedro de Macorís 
dictó a pedimento del Señor Emilio Meyer, una ordenanza pot 
la cua l autorizó a éste último a· «demandar en referimiento a 
los Señores David S . Molyneaux, oponénte; José Kinipping, 
The National City Bank of New York, Th€ Royal Bank of Ca
nada, y compartes», y fijó la audiencia del veintiuno de 
Mayo de mil novecieiltos treinta y ocho, a las nueve horas de 
la mañana , «para conocimiento ·y discusión de la supradicha 
demanda en referimiento)); D), que en virtud de lo qu~ queda 
expresado, el Señor Emilio Meyer emplazó ante el Juez · de los 
referimientos a Th·e National Gity -Bank of New York, The 
Royal Bank .of Ca nada, José_ Kinipping, Luis Fueiltes, y los, 
otros presuntos deudores de la disuelta comm~idad matrimo
nial Meyer-Molyneaux a los cuales ya se ha hecho referencia , 
así como al ~ Señor David S. Molyneaux, a fin de obtener que 
cesaran «provisionalmente los efectos de los embargos retenti
vos u oposiciones practiCadas por el Señor David S. Moly
neaux)) ya indicados; E), que en· cuanto al Señor David S. 
Molyneaux, actual intimado, el emplazamiento en referencia 
le fué hecho en el domicilio de elección que figuraba en los . 
actos de oposición por él notificados a las dos instituciones 
ba nta rias' y~ señaladas y a los demás presunto~ deudores de la 
disuelta comunidad Meyer-Molyneaux; F), que sobre la ind-i
cada demand-a en referimiento, el Juez de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de San Pedro de M::¡coris dictó , en fecha 
nueve de Junio de mil novecientos treinta y ocho, la ordenan-
za cuyo dispositivo figura copiado en el de la sentencia ahora 
impugnada, transct:íto en otro lugar del presente fallo; G), que 
sobre un recurso de apelación interpuesto por el Señor David 
S. Molyneaux. contra la preindicada ordenanza, la Gol'te de 
Apelación d€1 Depart amento de Santo Domindd. dictó, en fe
cha tres de Setiembre de mil ' novecientos treinta y ocho, la 
decisión contra la cual se ha interpuesto el recurso d€1 cual 
ahora se conoce, y c1:1 y¡as . disposiciones han sido ya copia'das; 
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Considerando, que la parte intimante presenta, en apoyo 
de su recurso, los siguientes medios: «L-Violación de los Arts. 
59 d·el Código de Procedimiento Civil y 111 del Código Civil»; · 
«2.-Violación y fals3 aJ!>Iicación de los AFts. 68 y 70 del Códi
go de Procedimi<mto Civil»; y <d.-Violación del Art. 1'030 
del Código de Procedimient9 Civil, y desconocimiento del 559 
del mismo Céd,igo»; 

Considerando, que la parte intiii1ada aleg:;t que el primer 
medio, del cual-considera ella dependen los de mas, al llamarlo 
«fundamento prinGipal o más bien único, del .... recurSO>>, 
es inadmisible, porque, según dicha parte intimad_a, «no fué 
alegado por el intimant~ ni eQ el juicio de pFimerft instancia ni 
por ante los jueces d~ a~elación», qu_e. por lo clich-o , tal 
medio de inadmisión afectaría, en realidad, todo el recurso: 

. Considerando, que la ordenanza de primera instancia pro
clamó, .en el ordinal 'segundo de su dispositivo, copiad0 en el 
de la sentencia ahora impugnada, que ta demanda en refe" 
rimiento nabía siúlo válidamente notificada en el domicilio de 
elección del Señor David S. Molyneaux; que al apelar éste últi
mo de _dicha ordenanza, y al ped-ir el litigante opuesto, ,Señor 
EmHio Meye.r, que se confiFmara> «en todas sus partes la sen
tencia recurrida» y que se recha~ara «por improcedente y mal 
fundada lá excepción de nulidad propuesta por ~1 Señor David 
S. Molyneaux, por considerar ,·régular y váli~a la notificación 
de la demanda en referi'miento que le fué hecha a dicho de
mandado ~n s_u domicilio de elección», c;on. estas ,expresiones 
quedó habilitado el mencionacle> Señor Emilio Meyer-en el 
caso de que' las conclusiones que las contenían fueran recha
zadas, como efectivamente lo fueron-para invocar sobre este 
pt.into, ante la jurisdicción de casación, l0s textos legales que 
considerara violados por.la decisión que le fuera adversa, tex
t<;>s que no nec;esitaban habe.r sido ex¡;>resamente ~itados en 
apeladón po_r dicho Señor- Meyer, actual intimante, a qui'en le 
bastaba presentar, como presentó, de · modo claro y preciso, 
las pretensiones cuyo rechazamient_o constituye, según sus 
medios de casacióa, las violaciones de la ley por él alegadas; 
que por todo lo dicho, la excepción de indamisibilidad de la 
parte intimada, a la cual se ha hecho referencia, debe ser 
rechazada; 

Consiclerando, en cuanto a la violación, por descono
cimiento, del artículo 559, del Código cle Proceclimiento Civil, 
alegada, en último término, en el tercer medio del recurso: 
que.segúri dich0 texto legal, el acto de embargo retentivo u 

· oposi~ión s ontendrá elección de domicilio en el lugar en donde 
resida el tercer embargado; que tal elección de domicilio, aun-
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que hecha en el acto notificado al tercer embargado, lo es 
- tanto en interés de es!e último, como en el del embargado, 
' interesado esencialmente en el embargo de lo suyo, aún antes 

de toda denuncia que pudiera serie hecha; que contrariamente 
a lo expresado en el cuarto considerando de la sentencia im-
pugnada, el. acto por el cual se elevaba un impedimento para 
que el Señor Emilio Meyer : coqti-nuara disp-oniendo de los·fon
dos de la disuelta comunidad Meyer-Molyneaux, no podía con
siderarse extraño al Señor Meyer, contra quien iba principal
meüte di-rijido t y a quien, precisamente po,r no serie extraño, 
se le oponía; 

Considerando, que en vano pretende el intimado que su 
acción. como alegaclo legatario de la finada Señora ~Eiisabeth 
Molyneaux de Meyer, no era un embargo retentivo, al cual fue
ra ap licable el artíCJJio 559 del Código de Procedimiento Civil, 
sino una simple oposición, prevista en el artícul0 1944 del Có
digo Civil, pue~, por una parte, este último texto legal prevé, 
por sus términos expresos, que se trate de «l:ln embargo, u 
oposición»; por otra parte, dicho texto sólo se refiere al con
trato de depósito, por lo cual es extraño. a la oposición notifi
cada a The Nqtional City Bank of New York y a The Royal 
Bank of Ca nada, a que se desapoderaran de los fondos que en 
tales bancos. figuraran «a cualquier título que fuese a nombre 
de los Señores Emilio Meyer o Isabel M'olyneaux de Meyer, o 
cua lquiera que sea. el concepto por el cual dichas instituciones 
bancarias le adeudaren a dicho Señor Emilio Meyer o a la Se~ , 
ñora Isabel Molyneaux de Meyer, individual o conj!Jntamente», 
y más extraño aún, a los actos notificado5 a los otros presuntos 
deudores de la comunidad matrimonial disuelta; y por último, 
la oposición abarcaba; no sólojt~ que pucliera pertenecer al Se
ñor David S. Molyneaux, s1 triunfara en · sus pretensiones, si
no la parte de fondos correspondiente al cónyuge superviviente, 
sobre la cual, no el.evaba el Señar Molyneaux pretensión de 
propiedad alguna, aunque alegara reclamaciones personales 
contra el Señor Meyer; que en estas con9iciones, se trataba de 
los .em bargos retentivos que apreció el Juez cle los referimien
tos en primera instancia, cosa que no parece contradicha en 
las consideraciones ni en el dispositivo de la sentencia impug
nada por el Señor Meyer; que por ello, la elección de domicilio 
hecha .en dichos actos por el intimado Señor Molyneaux, era 
la prevista en la ultima parte del artículo 559 del Código de 
Procedimiento Civil; que en ese domicilio, electo en int,erés del 
embargado lo· mismo que en el del tercer embargado, podía 
hacerse ·la notificación de la demanda en referimiento que se 
hizo, ya que está admitido que sobre ello rigen los mismos 
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principios sentados en el artículo 584 del Código de Procedi
miento Civil; que en .c0nsetuenc.ia, el fallo impugnado·, al ha
ber dispuesto Jo cwntrario, . Q.esconoció, y eon .ello violó, el ar
tículo 559, última parte,· del Código citad-o, y el .tercer medio 
del recurso debe ser acojido en tal aspecto,. sin que sea nece
sario examinar las demás alegadones del ·i,ntiunante; 

-'Por tales ·motivos, Primero: ·casa la sentencia de la Corte 
de Apelación del Departamento de Santo Domingo , de fecha 
tres de Setiemb.re de mil novecientos treinta y ocho, cuyo dls-

. positivo ha sido coriado en otro lugar del presente fallo, y en
vía el asunto ante la Corte de Apelación del Departamento de 
Santiago; Segundo: condena· la . parte . intimada al pago de las 
costas, y distrae· las correspondientes al intimante, en favor 
del abogado del m·ismo, Licenciado, Quírico Elpidio Pérez, 
quien ha afirmado haberlas avanzadp en .su totalidad. 

(Firmadqs): J. Tomás Mejia.-Miguel Rica,rdo R.-JJr. T. 
Franco Franco.-Abigaif Montás.-Euda!do Troncoso de la 
C.~Raf. Cas~ro Rivera.-Luis LognJño C.-Eug. A. Alvm:ez, 
Secretario General. 

La presente sentencia .ha sido dada y ürmada por los 
Jueces q1,1e figuran en sti encabezariJ.iento, en la audi encia 
pública del día, mes. y año en él expresados y fl!é leída , fir
mada y publicada por mí, Secretario General, que certifico.-

- (Firmado):· Eug. A. Alvarez . 

. DIOS, .PA 'f,RJA f LIBERTAD . 
• REPUBLICA DOMINICANA. 

En Nombre de la República, la Suprema (orte de Justi
cia, regularmente constituída por lo~ Jueces Licenciados Juan 
Tomfis Mejía, Presidente; Miguel Ricardo Román, Primer Sus
tifuto de Presidente; Doctor Tuli0 Franco - Franco, Segundo 
Sustituto. de Presidente; Licenciados Abigaíl Mentás, Eudaldo 
Troncoso de la ·con'cha, Jaime Vidal Velá•zquez, Rafael Castro 

· Rivera, Luis .Logroño Cohén, asistidos del h~frascr-ito Secretari0 
General, en la Sala donde ·celebra s11s audiencias, en Ciudad 
Truji[lo1 Distrito de Santó Doming0; el dia veiritirtres del mes 
de Octubre del mil novecientos treinta y nweve, a·fio 96° de la 
Indepe Í1dencia ·y 77o de la Restauración, .ha dictado en audien
cia pública, como C@rte de Casación, lasentencia siguiente~ 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Senor 
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Emi lio Meyer, norteamericano,. propietario-rentista, domicilia
do y residente en la ciudad de San Pedro d€ Macoris, portador 
de la cédu la personal ·de identidad número 892, Serie 23-, ex
pedida en dicha, cit!dad, contra sentencia ... de la Co rte. de Ape
lación del Departamento de Santo Domingo, de fecha diez y 
_siete .de Dici€mbm de mil novecientos treinta y ocho, cuyo 
Clispositivo dice aSÍ: «Falla: Primero:-Que debe rechazar, CO

mo al efecto rechaza, por improcedente e infundado, el recur
so de apelación interpuesto p0r· Emilio Meyer, eH fecha vein
tiocho de Octubre de·l año en curso, contra Orde'nanza de.( 
Presidente del Juzgado-de P6mera Instancia del Distrito Ju
dicia l de San Pedro de -Macoris, en funciones de Juez de los 
Referimientos, renElida el día veinticinco de Julio del presente 
año;-Segundo: ·Que debe declarar como al efecto declara no 
recibible la apelación inci.dental intentad'a en audiencia por 
David S. Moly,tieaux;-Tercero:-Que debe confirmar, como al 
efecto conf-irma., la mencionada Ordenanza, cuyo dispositivo 
di_ce: «Primero:-Pronw1ciar, coma al ~feeto pronunci_amos, 
el defecto contra The Natiohal City Bank of New York, por no 
haber ·· comparecido;-Segundo: Declararnos; como al efecto 
nos declaraJ;U0s , inGOmpeteiJtes, como Juez de los Referimien- 
tos, para conocer y decidir sobre la demanda en referimiento 
de que se trata, intentada por Emilio Meyer, principalmente 
co ntra David S. M01tyneatix, y .·e.n iB.tervención contra_ Ihe Ro
yal Bank of Canada y The National City Bank of New ~ork;
Terce ro:-Condel'lar, col'l10' a(, efecto condemos, a Emilio Me
yer, parte memandante que sNcumbe, al pago de todas las cos
tas causadas y por causarse en la presente instancia; y Cuarto: 
Ordena.r, como al efeetq ordenamos, que esas c0stas sean. dis
traídas en provecho de los LiceJilciados Tetnístocles Messina y ' 
Gregorio Soñé Nolasco, en lo que respecta a la demanda prin
cipal , por haberl'as avanzado. en su totalidad».-Cuarto:-Que 

· debe condenar., como al -efecto condena, a Emilio Mey_er, parte 
intimante que sucumbe, al · pago de todas las costas_ causadas 
y por causarse en la pres'ente instancia, ordenando la distrae- · 
ción de· esas costas en provecho de los Ledos. Temístocles 
Messi na y Gregorio Soñé Nolasco, quienes afirman haberlas 
av~nzado»; · 

Visto el- Memorial de Casación presentado por el Licencia
do Quírico ·Elpidio Pérez B., abogado del recurrente, en el cual 
se aleg.an las ·violaciones de la ley que más adelante se expon-
dr~n , # • 

Visto el Memorial de Defensa presentado por los Licencia
dos Temístocles Mess.ina y Gregorio S,oñé Nolasco, abogados 
del intimado, Señor David S. Molyneaux,.dominicano, ing~-
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' 
niero civil, domiciliado y residente en Ciudad Tnijillo, portador 
de la cédula personal de identidad númem 2958, Serie. 23, ex
pedida en la ciudad de San Pedro de Macoris; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el Lic~nciado Quírico Elpidio Pérez ¡3. , abogado de 

la parte intimante, en su escrito de alegatos, ampliación y 
conclusiones; · -

·Oído el Licenciado Gregorio Soñé Nolasco, por sí y por el 
Licenciado Temístocles Messina, abogados de la parte inti ma
da , en su escrito de defensa y conclusiones; 

Oído él Magistrado Procurador General de la República, 
Licenciado Benigno del Casti)lo S., en la lectura de su dicta
men; · 

La Supr~ma Corte de Justicia, en funciones de Corte de 
Casa~ión, después de haber del·ib.erado, y vistos los artícu los 
6 acápite 12, letra e, de la Constitución de la República ; 87, 
130, 806 y 809 del Código de Procedimiento Civil; 24 y 71 de 
la Ley sobre Procedimie·nto 'de Casacióu.; • 

- Considerando, que en el presente caso c0nsta lo siguiente: 
A), que en fecha nueve de Junio de mil novecientos treinta y 
ocho , el Juez de Primera Instancia del Distrito Jud.icial de San 
Pedro de ·Macoris, en funciones de Juez de los referimientos, 
dictó una senten_cia por la cual fué ordenada la suspensión de 
cie.rtos embargos J:étentivos, practicados por el Señor David 
S. Molyneaux en manos de The National City Ban~ of New 
York y The Royal Bank of Canada, y en perjuicio del Señor 
Emilio Meyer; B), que e_n: fecha diez del mismo mes de Junio, 
al requerir el Señ0r Emilio Meyer, por intermedio de un no
tario, de las oficinas de los sancos n~encienados, en San Pe
dro de Macoris, que le fuera'n entregad~s, en ·ejecución de la 
sentencia arriba indicada, los fondos cuyo embargo había sido 
suspendido, cada una de las citadas instituciones bancarias 

¡ . contestó . «que no podía entregar esos fondos por haber recibi
do ~n fecha pueve de Jun~o de mil. novecientos treinta y ocho», 

·un nuevo «acto de oposkión a la entrega de esos fondos , no
tificad<:> a requerimiento del Señor · D~vid S. Molynea.ux por 
órgano del ministerial Arístides Sos_a hijo».; C) ; que el día once 
del mismo mes de Junio, el Señor Emilio Meyer dirijió a The 
National City Bank of New York y a The-Royal Ban_l( of Cana
da, una nueva- intimación en el mismo senHdo qe ' la anterior; 
D), <que en fecha eatorce del men-cionado mes cle Junio, el Se-

·ñor David S. Molyneaux denunció al Señor Emilio Meyer Y a 
diversas otras personas interesadas, «la oposición o embargo 
retentivo trabado pbr dicho David S. Molyneaux en fecha nue
ve de .ese mismo mes de Junio en poder de The National City 

1 • 
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lBank of New York y Tl~e Royal Bank ot Canada~>, y los -er.npla
:zó en validez del ernba rgo en refet·enda; E), que-el mism·o dí~ 
.cato:rce .del incHcado mes de Junio, el Juez de Priiline-ra Inst-a-n
da de-l Distrito Judicial ·de San Pedro de M_acoris, ,en fundo-
ales de Juez de ~os Referim1entos dictó, a 1nstanda -del Seño-t 
Emili-o .Meyer, una ordenanza por la cual autoriz-ó -a ·és~e -últf~ 
m o a 'Citar eH referim1ento., para el diez y siete del 1·epeti<h~ 
mes -d:e Junio. al Señor David S. Molyneaux, :a Tire Natl-ona~ 
City B~mk of New York y. a The Royal &nk of Canada, con 
motivo de los a'Ctos q-ue quedan señalados; F), que ai dfa si~ 
g uiente , o sea el quince de Junio, el Señor Emilio Meyte'f no ... 
:tificó, po~- ministerio de a lguacil, al Señor David S. Molyneaux, 
;¡_¡n ado por el cual le manifestaba su formal «disposidón a 
<Consent ir eu la inmediata ejecudón dei legado <le la cantidad 
<l e qu inientos pesos moned<J americana, en provecho del señm· 
David S. Molyneaux, contenido en e l testamento auténtico de 
~a fi nada Isabel Molyneaux de Meyer instrumentad-o por ·el No~ 
tario Público FéLix Edilberto Rkhiez, en fecha-diez y nueve 
del mes de marzo de1 año mil novecientos t-reinta y siete y 
consiente, expresa y form<Jimente, en que sea retenida, como 
garantía de· ·dicha ejecución su porción como cónyuge super~ 
viviente común en bienes, igual, por consiguiente, a la mitad 
-de la suma de -cinco mil pesos moneda americana a que as
d ende el depósito que a nombre de su finad<! esposa, se en
;¡;uentra en manos dé The NatioAal City Bank of New York; que 
de igual manera, cor.~siente formalmente en la ejecución de l'os 
demas iegad'Os contenidos en el Testamento <Juténtko precita~ 
do , y muy especial y señaladamente, en el legado que apro - · 
vecha a la menor Modesta Molyneaux, consistente en la c<Jnti
dad de un mil pesos moneda americana; que, para la ejecución 
de este último legado mi requeriente ofrece la garantía ante
riormente indicada, y, pare~ el caso de que el señor ,David S. 
Molyneaux lo requiera por acto de Alguacil, mi requeriente está 
dispuesto a ofrecerle una nutva garantía»; y por el mismo acto~ 
el Señor Emilio Meyer citó al Señor David S. Molyneaux an· 
te el Juez de los referimientos de San Pedro de Macoris, .para 
la fecha ya por éste seña lada, para oir promwciar, conjunta· 
mente con The National City Bank of New York y The Royal • 
Ba,nk of Canada, la suspensión provisional de Jos embargos re
tentivps practicados, según se ha dicho ya, el nueve de Junio 
de mil novecientos treinta y ocho; 6), que el mismo quince de 
Junio , el indicado Señor Mever citó y emprazó a The National 
City Bank of New York y a The Royal Bank of Cat1ada así co~ 
mo también al Señor David S. Molyneaux, ante el Juez de los 
referi,nientos y para el día diez y siete de Junio ya menciona-
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dos, mediante un _ acto de alguacil del cua l son los sigmfeAtes. 
términos; «Atendido; a que por sedtenda de fecha mueve deF 
mes de Junio del año mil novecientos treinta y ocho el Juez ele: 
los Ref.ertmientos del Distrito Judfcial de San Pedro de Maco
ris, haciendo de.~,¡echo a la petídón del sef.ior Emili0 Meyer, or
denó, como I.Jn ~r medrda· provisional · e~ desembargo de las. 
cantidades de ·din'eY·o·depositadas por didw señor Emilio Meyer 
en The National Ci ty Ba'nk of New York y The l~oya! Bank of 
Ca nada, ·las cuales eran .retenidas por esas Corporaciones Ban
carias en virtud del acto de embargo retenthro u oposición 
notificádole por el señor David S·. Molyneaux en fecha di ez v 
siete de junio de mil novecientos treinta y siete, según acto dév 
_Ministerial Arístides Sosa hijo;. Atendido: a q·ue sobr€ .la inti
mación hécha~e a· aquellas Corporaciones Bancarias, a requ e
rirniento del señor Emilio Meyer, y en ejecución de la Orde
nanza de Referimieoto· precitada, en fecha diez de junio del 

· año en curso, aqu.ellas Corporaciones se negaron a obtempe
rar a la precitada 'Ordenanza del Juez de los Referimientos, 
con' I-a alegación de que en fecha nueve del mes de junio del 
año en cmso el Sr. David S. Molyneaux había notificado un 
nuevo embargo retentivo u opo-sición fundado en su condrción 
de beneficiario de un Testamento ológrafo de la finada señora 
Elizabeth Molyneaux de Meyer el cual ha 'sido impugnado por 
am.te el· Juzgadp de Prime•ra Instancia del Distrito Jtidicial de 
San Pedro de ·Macoris, y con el fundamento d,e un legado por 
la cantidad de quiníentos pesos moneda americana, contenido 
en el Testamento Auténtico de la finada Efizabeth MoiJneaux 
de · Meyer, de fecha diez y Nueve de Marzo del año mil . nove
ciet'ltos treinta y siete, instniment¡:¡do por el Notario Público 

" Félix Edilbetto Richiez, por la cantidad de quinientos pesos 
moneda americana .en provecho del señor David S. Molyneaux; 
Atend ido: a que la Ordenanza del Juez de los Re'ferimientos 
de fecha nueve del n1es de Junio del año en curso contiene 
un mandato fundado en la misma c:ausa del núev.o embargo 
r~teotivo tt' oposición de fecha nueve d.el mEfs de Junió '·del año 
en C!:utso, en cuant0 respecta al título inve>cado nuevamente 
po.r el señor David S. Molyneaux consist<mte eo el testamento 

• ·ológrafo de la finada Elizabeth Molyneaux de Meyer, impugna
do, como se ha dicho; Atendido: a que estando depositado en 
The National City Bank of New York el total cle los legados en 
efectivo contenidos en el testamento auténtico-de fecha diez Y 
nueye de marzo de mil novecientc;>s treinta y siete, habiendo 
consentido el señor Er~nilio Meyer en la ejecución del legado 
en virtud del cual el señor David S. Molyneaux ha practicado 
el embargo reteiJti:vo u oposición de fecha nueve del mes de 
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junio de l c0rdénte año en man-os d e 'fhe National City Bank 
<Of New Yo rk y The Royal Bank of Canada. y aun d.e todos los 
degados contenidos. en el referido testamento0 -aut-éntico, segúil 
;acto de fecha once del coniente .mes · y año notificádo'le. a The 
NationaJ City Bank of New York y The Royal Bank ot Canada 
<rlebidamenk firmado por mi requeriente y según dil·igencias 
·el e! mi nisteTial Carlos .Manuel de Lara, asi como también por 
.el prese!ilte act-o lo dedara mi requeriente, eJ embargo n~ten
tivo u o.pos,id0n practicado ·po.r el señor Davi·d S. Molyne:aux: : 
<(011 eJ fundamento de su legado contenido en e l testamentt) 
:auténtico de fecha diez y nueve de marzo de m41 n-ovecientos 
treint<l y siete, no tiene ni utiridad ni fundamento; Atendido~ :a 
.que entre e l señor David S. Molyneaux; y el sefior. Emilio Meyer 
no existe la re lación de acreedor a deudor para que ei pr imero 
pudiera estar fund,ado a pra'€ ticar embargü retentivo u <:>posi
ción efl el caso de que concurrieran en él las otras. condicio
nes legales para que una persona pueda practi<;ar . embargos 
reten tivos ·u oposiciones en perjuicio de ot ras;· Atend tdo:. a las· 
demás razones que se harán valer oportunamente frente a l:a 
resistencia ilegal de The Nationá l City Bank of New York y The 

· Royal Bank of Canada, y de igual manera frente a: la injusti
. ficada temeridad del señor David S. Moiyneaux: y. Atendido! 
a que toda parte que sucumba será condenada al pago de las 
costas y éstas serán distraídas en proved;10 del abogado qu~ 
afi rme ·haberlas avanzado en su totalidacl; OIGA: el señor Da
vid S. Molyneaux conj.untamente con:1 The National City Bank 
of .New York y The Royal Bank of Canada, a mi requeriente 
pedir, y al Juez de los Referimief.ltos del Distrito Judicia,l de 
San Pedro de Macoris, fallar: Primero: Suspendiendo provisio
na lmente los· efectos de los embargos retentivos u oposicione~. 
practicados-en fecha nueve del mes de junio del año en curso 
po r el señor David S. Molyneaux, según act~ del ministerial 
Arístides Sosa hijo y en manos, de The ·National City Bank ot 
New·Y0rk y The Raya! Bank of Canada; Segundo: Declarando: 
la ordenanza en referimi·ento que intervenga común -a The Na
tional City Bank of New York y The Royal Bank of Canada; 
Declara ndo, .además; por tanto, que The National City Bank of 
New-Yo rl<' y The Royal Bank of C:anada no estarán autorizados 
a retener valores depositados personalmente po li y pertene
cientes al señor Emilio Meyer y como consecuencia de los em
bargos retentivos u ·oposiciones aludidos notificados a requeri· 
ll_liento del señor David S. Molyneaux, sino que por el contra
no, · deberán obtemperar a la intimación de pago que en tal 
sentido se le hiciere, sin perjuicio de las acciones que sobre lo 
principal del as:unto corresponda a las partes; Tercero: Con-
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denand€}, a las- ~a¡;tes q.ue cmltradigan las coiÍclusiQnes de IllB 
. reqmeri~nte at pag0 de l0s costos y hotrorarios originados, has

ta ej.e:coción de l.a ~ndenanza que intervenga, con distracción en 
prov~cho· del U~enciado Arm()lldo Osear Pacheco, abogado de 
mi r>e~rueriente, qwien deClara haberlas avanzado en totalid ad;: 
y,. en ~taso C(j}ntrario, i·eservándolas para que sigan la suerte 
€le lo• principai..-Bajo l·as mas absolutas reservas de derec h<F 

. y muy especial y señaladamente con las de propofler ante el 
·, 'J.uez compete11fe tanto tas nulidades de que pueda. adolecer eJl 

acto de fecha cato{ce del mes de Junio d.el año en curso, noti
fkado a mi requeriente por el ministerial Arístides Sosa hijo • 
a reql\lerimiento del señor David S. Molyneaux, cuanto de los 
émbargos retentivos u oposiciones practicéldos sin fundam ento 
~egal en fecha nueve del corriente mes y año a· The Nationa~ 
City Bank .of New York y The Royal Bank of Ca nada, en per
juido de mi requerient-e y a requerimi~nto del mismo señ·Jr 
David S. · Molyneaux»; H), que el veintiocho de Junio de 
mi l n.ov~cientus treihta .y ocho, «el Juez de los Referimientos 
designado ad-hoc para el Juzgado d~ Primera Instancia del 

-·Distrito Judicial de San Pedro de Macoris, por inhibición del 
Magistrado Juez titular, para el conocimiento y fal lo de la de
manda» aludida,' fijó para el primero de Julio de mil novecien
tos treiiüa y ocho 'el conocimiento gel asunto; y para esa fecha, 

--hizo el Señor Emilio Meyer las citaciones del caso; I), que en 
fecha veinticinco de Julio de mi l novecierltos treiiDta y ocho, 
el Juez de los ·referimieotos ya indicado, dictó la sentencia cu
yo dispo~itivo se encúentra ÍI)Serto en el del fa llo ahorQ imc 

· pugnado; J), que el Señor Emilio Meyer apeló de dicha deci
·sión; y la Corte de Apel-ación del Departamento dr Santo 
. Domingo dictó sobre el caso, en fecha diez y siete de Diciem
bre de mil novecientos treinta y ocho, la sentencia que es ob
jeto del present~ . re·curso de casación, y cuyo dispositi•vo ha 

:sido ya copiado; . 
Considerando, que la parte intimante presenta en su re

curso los siguientes medios. por los cuales impugna el fallo en 
referencia: rrPRIMER MED/0.-Vib/ación del artículo 87 del 
del Código de Procedimiento Civil, y del artículo 6, acápite 12 
(d) de la Constitución del Estado)) (S@ trata, en realidad, ·de la 
letra (e); «SEGUNDO NEJJ/0.-Violación del artículo 130 del 
Código de Procedimiento Civil)); y «TERCER MEDIO.- Viola
ción del A·rtículo 806 del Código de Procedimiento Civil»; 

Considerando, erl cuanto a la última parte del primer me
dio, arriba indicado: qUe la prescripción constitucional invo
cada por el intimante, sólo concierne a la seguridad individual 
y., e.n c'onsecuenci'a, a la materia penal, y nó ·a la civil de la 
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cual ahora se trata; que, por lo tanto, di eba prescripción,· ex
traña al presente. caso, no ha sido violada por la sentencia que 
se impugna; · 

Consiclerando, que el intimante también pretende en el 
mismo primer· medio, que la decisión. impugnada violó el ar
tículo 87 del Códigq de Procedimiento Civil, concerniente a la 
publicidad que deben tener las audiencias, p0rque, de acuerdo 
con la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia, «toda 1 

sentencia debe conten'er los tiledios justificativos de que se han 
cumplido las formalidades exigidas por la ley, y que entre és
tas, la sentencia debe comprobar la publicidad», y porque, se
gún dic ho intimante,. tal comprobación no se encuentra ·en el 
fallo en referencia; pero, · \ 

Considerando, que los términos clel fallo del cua'l se trata, 
· no inducen a dudar que S€ haya dado cumplimiento a la pres-
. cripción legal invocad~ celebrando en audiencia pública el 

juJcio de ;la causa, y más bien conducen a aceptar que tal pu-
blicidad tuvo lugar, de mod9 . contrario a las alegaciones del 
recUI'so; que además, el acta de la audi'encia de la Corte de 
Apelación a-qua, de fecha veintidós de Noviembre de ·mil no
vecientos treinta y ocho, en la cual fué conocido el asunto
acta cuya copia certificada ha sido• presentaqa por el intima
do-, drce de modo expreso que tal audiencia fué «pública», 
por lo que es forzoso-no admitir discusión alguna sobre éste 
punto, sin una inscrip€ión en falsedad; que como consecuencia 
de lo expuesto en la presente consideración y en las dos, que, 
inmed iatamente, la p>receden, el primer medio debe ser re-
chazado íntegramente; . . '"' 

Considerando, respecto del segundo medio, en el cual . se 
pretende que la sentencia. objeto del recurso, ha violado el ar
tícu lo 130 del Código de Procedimiento Civil, porque, a pesar 
de haber declarado «no recibible la apelación incidental inten
tada en audiencia por David S. Molyneaux», no puso a cargo 
de éste último fracción alguna de las costas, a cuyo pago ínte~ 
gr'o fué condenado el actual intimante: que la lectura del fallo 
impugnado, pone de ma-nifiesto que la llamada apelación in
cicjenta l~ salo tendía a dar un nuevo fundamento a las preten
siones del Señor David S. Molyneaux, y nó a presentar preten
siones distintas de las que le fueron íntegramente acojidas por 
la sentencia de la cual se trata; que en semejantes condiciones, 
no se puede aceptar que dicho Señor Molyneaux haya sido, en 
manera alguna, la «parte que sucqmba», señalada en el ar
tí.culo 130 del Código de Pr0cedimiento Civil, y las considera
CIOnes quinta y sexta de la sentencia de la Corte a-qua, con
tienen·, implícitamente, razones justificativas y suficientes para 
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no cond.enar al actual intimado al pago, siquiera parcial , de 
· los cestos; que por todo lo dicho, el segundo medio del recur
so debe ser rechazado; 

Considerando, en lo que concierne al tercero y último 
medio del recurso , en el cual se alega la violación, por el fallo 
impugnado, del artículo 806 del Código de Procedimiento Ci-

. vil: que la segunda parte de dicho texto legal da competencia 
al Juez de los referimientos para «fallar provisionalmente so
bre las dificultades relativas a la ejecusión de un título ejecu
torio .o de una sentencia»; que 'la lectura de la exposiCión de 
hechos de la sentencia impug(i),ada y, especialmente, del Resul
tando octavo, · del noveno, y del décimo cuarto de dicho fallo , 
evidencia que, al encontrarse el actual intimante, Señor Emilio 
Meyer, con que a la ejecución de la sentencia de fecha nueve 
de Junio de mil novecientos treinta y ocho, del Juez de los 
Referimientos del Distrito Judicial de . San Pedro de Macoris, 
que suspendía un embargo retentivo trabado por el Señor 
David S. Molyneaux en manos de '(he Nationifll City Bank ?f 
New York y de The Royal Bank of Canada, y brdenaba a di
chas instituciones que se desinteresaran. «en manos del Señor 
Emilio Meyer, hasta tanto sea resuelto lo contrario por el tri
bunal competente», oponían los mencionados bancos la exis
tencia de un nue.vo embargo retentivo que, sobre las mismas 
sumas aiudidas en la mencionada sentencia del nueve de Junio 
de mil- novecientos treinta y ocho, les había notificado el Se
por David S. Molyneaux, tuvo 'ª1 Señor ,Emilio Meyer que acu
dir otra vez ante el Juez de los Referimientos, para solicitar 
fu.era suspendido el nuevo embargo que le había sido opuesto; 
que en tales coRdiciones, y dada la· circunstancia de que · el 
acto de emplazamiento, lanzado por el Señor M~yer para acu
dir ante el Juez de los Referimientos, y que apoderaba, con~ 
secuencialmente, a éste último, se refería en términos expresos 
al 9bstáculo encontrado por el demandante para la ejecución 
de'! fallo del nueve de Junio, claro es que se trataba, para el 
1
Juez .de los Referimientos así apoderado, de «fall'ar provisio
nalmente stlbre las dificultades relativ·as a la ejecución .... de 
un¡:~ sentencia», la de nueve de Junio de mil noveci~ntos treinta 
y ocho, que era ejecutoria provisionalmente, de acuerdo con 
el artículo 809 del Código de Procedimiento Civil; que dicho 
Juez de los Referimientos, al res0lver lo contrario, declarán
dose incompetente para oonooer del caso, y la Corte de Apela
ción a-quo, al copfirmar dicha decisión, incurrieron en. 1~ 
violación del artículo 806 del Código de Procedimiento C~.v ii 
ya mencionado, en el .aspecto di c;ho, tal como lo alega el m-

. ·timante en los desenvolvimientos de su · te<~:cer med·io; 
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Considerando, . en cuanto a los demás aspectos del mismo 
tercer medio del recurzo; que la lectura de la exposisión de 
hechos fle la sentencia impugnada pone de manifiesto, ade
más de lo que arriba queda expresado, que se trataba de un 
caso en el cual se invocabé:l la urgencia, porque los embargos 
retentivos trabados por el Señor David S. Molyneaux en per
juicio del Señor Emi·Ho Meyer, abarcaban, no solamente las 
s umas sobre las cuales, hipotéticamente hablando, podría te
ner derecho el embargante, si triunfara en sus pretensiones, 
como legatario, ante los Jueces del fondo,. sino las cantidades 
que, co mo cónyuge superviviente de la extinta comunidad ma
trimo nial Meyer-Molineaux, eran de la exclusiva propiedad de1 
Señor Emi·lio Meyer, a quien parecía tratarse de dejar, por los 
diversos embargos trabados, sin recursos para subsistir, ni' 
para continuar, mucho menos, los litigios en los cuales se 
encontraba comprometido coH el·actual intimado; que en es
tas condiciones, también es evidente que la decisión . impug
nada ha violado el citado artículo 806 lile! Código de Proce
dimiento Civil, al proclamar la incompetencia el Juez de los 
referimientos, si n ponderar los alegatos -del demandante con
cernientes a fa· existencia de la urgencia, para deducir de ello 
las consecuencias corresp<:)lldjentes; que por las razones que 
quedan expuestas ·en la presente consideración y en . la que 
inmediatamente la pi·ecede, el tercer medio del recblrSO debe 
·ser acojido; 

Por tales motivos, Primero: casa la sentencia de la Corte 
de Apelación del Departamento de Santo Domingo, de fecha 
diez y siete de Diciembre del mil· novecientos treinta y ocho, 
cuyo dispositivo ha sido copiado en otro Jugar del presente 
fallo , y envía el asunto ante la Corte de Apelación del Depar
tamento de Santiago; Segundo: condena la parte intimada al 
pago de las costas, y distrae las correspondientes ai intimante, 
en favor del abogado del mismo, Licenciddo Quírico Elpidio 
Pérez B., quien ha afirmado haberlas avanzado en su totalidad. 

(Firmados):-}. Tomás Mejia.-Miguel Ricardo N.~ Dr. ' 
T. Franco Franco.-Abigail Montás. -Eudaldo Troncoso de 
la C.-J. Vida/ Ve/ázquez. -Raf. Castro Rivera.-Luis Lo
groño C.::- Eug. A. A /varez, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los Jue
ces que figuran en su e'ncabezamiento, en la audiencia pública 
del día, mes y año en él expresados y fué leída, firmada y 
publicada por mí, Secretario General que certifico.- (Firma
do): EUG. A. ALVAREZ. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi
cia,, regularmente constituida por lo.s Jueces Licenciados Juan 
Tomás Mejía, Presidente; M'iguel Ricardo Román, Pri.mer Sus-

. tituto de Presidente; Docto·r Tuli0 Franco ·FraHco, Segundo 
Sustituto de Pres.¡dente; Licenciados Abigaíl Mon'tás, El!ldaldo 
Trpncoso de la Concha, Rafael Castr(;) Rivera, Leoncio Ramos, 
Lujs Logroño Cohén, asis):idos d€1 infras~rito Secretario Ge¡;¡e-

~ ral, en .la Sala donde celebra sws awcliencias, en ·Ciudad Tru
jillo, Distrito de Santo Deun1ngo., el ' dia veintisiete del Jínes de 
Octubre del ínil novedentos treinta y nueve, año 96° de la In
qependencia y 77o de la Restaura~ióil ~ ha dictad0 en audiencia 
publica,. como Cor.te de Casación, la seótencla sig.u,iente: 

Spbre el recur~o de casación interpuesto por el Señor Da
vid Curiel, ¡nayor de edad, casad9, empleado público, domici
liado y residente e¡;¡_ Dajabón, Granja Escuela, portador de la 
cédula personal de idenl'iclad No. 1527, Serie 31, contra sen
tencia de la Corte de Apela0ión fiel Departamento de Sántiago, 
de .fecha veinte de Junio del mil novecientos treinta y nueve; 

Vista el acta . del recurso de casación levantada en la Se
cr€tarí.a de la Corte de Apelación del Departamento de Santia
go, en fecha veinte .de · Jünio d.el mil n0vecientos treinta y 

' nueve; 
Oído el Magistrado- Juez Rei'aítor; 
Oído el Magistrado Procurador General de la República , 

· Licenciado Benigno del Castillo S., en la lectura de su dicta-
men· · 
. · 'La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 

Casación, después de háber ·deliberado, y vistos los artículos 
1, 2 y 1.0 d.e la Ley No. 1051 ~ de fecha 24 de Novi~mbre de 
1924, Gace,ta Oficial No. 4055, y 71' de la Ley sobre Procedi-
miento de -Ca.sacion; . ~ · ·. 

Considerando, que en el presente caso constan los he€h0S· 
sigHientes-: 1 ), qtie, en veiHtiocho de Wbril del año de mil no:
vecienh:~s treinta y' nueve, la Señora Cándid-a Sosa present.o 
querella contra. el nombrado David Curiel, i"Or ante la auton
dad correspondiente, en razón de habe~se negado el segundo 
a sostener a la menor Ana Virginia Sosa,- procreada eon la 

' querel·lante; 2)., qtJe .habiendó sido imfruc;ttwsa la tentativa de 
conciliacióll por haber n.egaclo el inculpado la paternidad de la 
menor, fue apoderado del caso el Juzgado de Primera Instan
cia del Distrito Judi<dal de Libertad0r en sus atribuciones 
wrreccioriales, el que, en fecha veintid@s de Mayo del año de 
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mil novecientos treiata y nueve, decidió 121 asunto· por una
sentencia cuy0 dispositivo dice así: «1°., que debe declarar y 
declara que el inculpado Davld Curiel es el padre de la · menor 
Ana Virginia Sosa, para los fines de la· aplicación de la Ley 
No. 1051'; 2°., que debe condenar y condena al mismo incul
pado David Curiel, cuyas generales constan, a sufrit la pena 
de un año de prisión ·correccional, poi" haberse negado y per
sistir en su negativa de cuníplii· las obligaciones que la ley 
pone a . su cargo, respecto a la menor e·n cuestión; 3°., que 
debe fijar y fija en la suma de un peso y cincuenta centavos 
oro mensual, pagadera los días úl,timos de cada mes, la· pen
sión q!le el señor David Curiel deberá pagar a la senora Cán
dida Sosa., madre de la niña Ana Virginia, para las atenciones 
de ésta, en caso de que dich0 c0ndenado desee hacer cesar 
los efecto's de la presente sentencia; ·y 4°., que debe condenar
lo y lo condena al pago de las costaS>!; 3), que inconforme con 
esa sentencia el Magistrado Procurador I?iscal del Distrito Ju
dici al de Libertador, intentó .contra ella, recurso de apelación 
ad mitiorem por ante la Cort~ de Apelación· del Departamento 
de Santiago, la cual, por sentencia del veinte de Jun io del· año 
mil novecientos treinta y nueve, decidió rechazar el recurso de 
apelación del referido representante del Ministerio Póblico y 
confirmar la sentencia apelada; 4), que, inconforme con esta 
sentencia el nombrado David Curiel, intentó el presente recur
so de casación, según acta levantada por la Secretaría com
petente; en fecha veinte de Junio del año mil novecientos 
treinta y nueve; 

· Considerando, que, para incoar este recurso se ha fun
·dado el recurrente en qüe «considera que se ha violado la ley 
al condenarlo, toda vez que él .no es el padre de la referida 
menor, y por los demás motivos que hará valer en el memo
rial de casación que oportunamente enviará a ·la Suprema Cor
te de Justicia>> (memorial que no ha sido enviado); 

' Considerando, que la ley No. 1051 dispone en su artículo 
1" que, «el padre en primer término, y la madre después, están 
obligados a alimentar, vestir, sostener, educar y procurar alber
gu e a sus hijos menores de diez y ocho anos ..... »; en el ar
tículo 2, que «el padre o la madre que faltare a esa obligación, 
o se negare a cumplir'la , y persista en su negativa despues de 
h~be r sido requ.erido a ~!lo, sufrirá la pena de no menos d_e un 
ano ni más 9e dos de prisión correccional>>; y en el articulo 
~0, que «Una posesión de estado bien notoria; cualquier h~cho 
mcontestable, concluyente o razonable relativo a ICJ patermdad 
q.ue se investiga podrá servir de prueba; y el Tribunal Correc
CIOnal decidirá definitivamente de acuerdo con los hechos»; 
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Considerando, que ,la sen ten da se funda principalmente. 
en que cdos hechos y testimonios de la causa llevan al ánimo 
de los Jueces la convicción de que dicho inculpado es el padre 
de .la referida menc.H»; que «la niña, según la declaración de 
la madre, aceptada por el prevenido, nació el once de Marzo 
de miL novedentos treinta y nueve, y el inculpado vivió en 
concubinato con la madre inmediatam<mte,después de · la inau
~uración de la Granja de Dajabón, hecho que tuvo lugar en 
el mes de Mayo de mil nov.ecientos tr€inta y .ocho», que, «Se
gún la declaración de la madre, robustecida por la _del testigo 
Antonio Medinan, «es_e concubinato se inició en los primeros. 

. días del mes de Junio, aunque el prevenido pretende que di
cho concubinato no se inició si no en los primeros días de 
Agosto»; y en que «aún ac'eptando como exacto este último 

. hecho, como lo afirnif! el acusado, la concepción de dich~a me
nor se encontraría dentro del período de la presunCión legar 
de la concepción»; que la Corte a-quo, al estimar que tales 
he.chos eran incontestables, concluyentes y razonables, tenien
do como· tiene un poder soberano para hacerlo,- hizo una jus-
ta aplicación de la ley,; · -

Considerando, que la sentencia contra la cual · se ha re
currido es correcta en cuanto .a 'la forma y en cuanto a la 
aplicación de la ley; que por tales razo11es, procede rechazar 
él . presente recur.so 

Por tales motivos. Primero: rechaza el recurso de . casa
ción ipter.puesto por el Señor . David . Curiel, co-ntra sentencia 
de la Corte de Apelación del Departamento de Santiago, de fe
cha veinte del mes de Junio del año miL novecientos treinta Y 
nueve, que· confirma la del Juzgado de Primera Instancia del 
_Distrito. Judicial de Libertador; dispositivo de la cual ha sido 
copiado mas arriba; y . Segundo: condena a dicho recurrente 
al pag~ de las costas. 

(Firmadbs):-1. Tomás Mejía.~Migue! Ricardp R.-Dr. 
T. Franco Franco.-Abigaíl itontás.-Euda!do Troncoso de 
la C:-Raf. Castro Rivera.~Leondo Ramos.-Luis Logroño 
C.-Eug. A .. A./varej. , Secretario Genera{ · 

. La presente sentencia ha sido' dada .Y 'firmada por l~s 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pu
bHca del día, mes· y año en él expre:;ad·os y fu~ leída , firma?a 
y- publicada por mí, Secretario General, que certJfico.-(FJr
mado):, EuG. ~A. ·ALVAREZ. 
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En Nombre de la República, la· Suprerpa Cort€ de Justicia, 
regularmente constituída por 'los Jueces Licendados Juan 
Tomás Mejía, Presidente; Miguel Ricardo Román, Primer Sus~ 
titulo de Presidente; Doctor Tulio Franco Franco, Segmido 
Sustituto de Pres,idente; Licenciados Abigaíl Montás, Eudaldo 
Troncoso de la Concha, Jaime Vidal Velázquez, Rafael Castro 
Rivera, Leoncio Ramos, Lui;; Logroñ.o Cohén, asistidos del 
infrascrito Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Sánto Domingo, 
el día veintisiete del ' mes de Octubre del año mil novecientos 
treinta y nueve, año 96° de la Independencia y 77o de l·a Res
tauración, ha dictado eñ audienCia pública, como Corte de 
Casación, la sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Licencia
do Octavio Castillo Herrera, a nombre y representación del · 
Señor Angel· María Alba, túayor de edad, casado, domiciliado 
y resideme en la sección de Licey, común de Santiago, contra 
sentencia de la Alcaldía de la Segunda Circunscripción de la 
Común de Santiago, de fecha tres del mes de Julio del mil 
novecientos treinta y nueve; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en 'la Se
cretaría de la Alcaldía de la Segunda Circunscripción de la 
común de Santiago, en fecha cinco de Julio del mil novecien
tos treinta y nueve; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el Licenciado Q~tírico Elpidio Pérrez B., en represen

tación del Licenc.iado R. A. Jorge Rivas, abogado de la parte 
interviniente, Señor Félix Antonio Burgos, en la lectura de su 
escrito de intervención y 'conclusi<;mes; 

Oído· el Magistrado Procurador ·General de la República , 
Licenciado ·Benigno del Castillo S., en la lectura dé su die· 
tamen; · 

La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 
Casación, después de haber deliberado, y vistos los artículos 
167 del Código de Procedimiento Criminal; 1°, 61 a 66 y 71 
ele la Ley sobre Procedimiento de. Casación; 

Considerando, que son hechos constantes en el presente 
caso; los . que a continuación se exponen: a), que en fecha 
veintinueve de Junio de mil novecientos trei1nta y nueve, eL 
cabo de . la Bolicía Nacional de, puesto en J,..icey, Común de 
Santiago, Señor Emilio Espinal levantó acta con fines de so-
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metimiento a la acción de la justicia, respecto -del hecho del 
Señor Añgel María Alba, de «permitir eatra¡¡ un caballo de su 
propiedad a la cerca del Señor Féfix Antonio Burgbs, habién
dole ocasionado daños a su agricullura, así como estn~pear un 
caballo de la propiedad del Señor Burgos»; 'b ), que apoderada 
dé 1~ causa, l':i Alcaldía de la Seg1:1_nda Cjrcunscripción de San
tiag,o, _la decidió por sentenci"1 de fecha tres de Ju lio de mil 
nóve.ci.e-ntos treip·ta y nueve,_. condenando . a. Alba ·a pa.gar un 
peso de tnulta, diez pesos de indemnización en favor de Félix 
AntGriio Burgos, por los - daños y perjuicios sufridos por 
éste en sus"tr<i!bajos agrícolas, y al pago de las costas; e), que 
inconforme con esta sentencia, el condenado, ewfec,ha ci!ico 
de Julio del afio alÚdido, por medio· .del Licenciado Octavio 
CastiJ io Herr~ra, interpus0 rec~:~rso· de casación, fundátidose en 
qu~ «el juez hiz0 una . violpción a-la Ley,, según lo _demostrará 
en el memprial que p¡:e,sentará», el que nQ ha .sido presentado; 
d), que en fecha dos de Agosto Cile . mil novecientos treinta y 

- au.eve, el Señor Félix Antonio Burgos, parte civil constituida 
ante la Alca.ldía' a-i¡uo, por; medie:> de su abog-ado .constitwído 
Licenciado ~· A: Jorge Rivas, djrijió a la Supréma Corte un 
escrito contenieado demancila . en intervención Gon motivo de 
la dema-nda principal o sea del recurso de casación referido in
terpuesto por el Li~enciado Octavio C?stillo Hem~ra, a nombre 
del Señor Angel Maria Alba; e), que .en fecba; ouatÍ'o de Sep
tiembre, la Suprema Corte decidió unir Ia .. demanda en inter
vención a la principal mencjom\da, y la parte ·interviniente 
curnpli(> con jas forn¡¡alida<;Ies prescrita~ en el artíc-ulo 63, de 
la Ley sobre Procedimiento de Casadón, sin que ninguna opo
sición a esta il)tervención haya sido .producida;· 

Considerando, qMe en materia penal sólo pueden interve
- uir, la parte civjl o civilmente r~sponsable., cuando tuvjere in
.terés y hubiere figurado -en la septert'cia que _ es objeto del 
recurso; que , en este caso, el Señor Féiix Antonio Burgos fué 
parte civil y figuró en el proceso .ante la Alcaldía a-quo, que 
€Ulminó con la sentencia C<í>nd~natoria ·del Señor Angel Maria 
.Alba , contra la que ha recurrido éste en casación; qll(~ en esa 
sentencia le fue acordada a dicho Señor Bttrgos, una indemni
zación de diez pesos, por los daños y perjuicios que en sus 
trabajos agrícqlas le había ca~tsado · un caballo propiedad del 
recurrente, con lo que ha Justificado 51!1 interés _en la demar_:da 
en intervención; que en 1SU escrito en intervención,· .el Senor 
Burgos ha pedido, además. que se_de,cla!i-e inaclmisible,el recur
so de casacíón del Señor A!ba, y q·ue se le condene en costos, 
con distracción . a· favór <del ' aboga_do, Licen.cjado R. A. Jorge 
~ivas; · ' 

' 
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Considerando, que la Sup'rema Corte . de Justicia en fun
ciones de Corte de CasacióiJ, decide si la ley ha sido bien o mal 
aplica da en los fallos en última instancia pronunciados por las 
Cortes de Apelación y los tribunales o juzgados inferiores; que 
las sentencias pronunciadas en materia de simple policía, po
drán ser impugnadas pOI' ·via de apelación, cuando por ellas se 
impusiere la pena de árresto, o cu ~mdo las multas, restitucio
nes y otras reparaciones civiles excedieren la suma-de do.s pe
sos, además de las costas; 

Considerando, que la sentencia recurrida, condenó al pro
cesado Alba a pagar una multa de un peso, y diez pesos en fa
vor de la parte civil a título de indemnizacíón; que ambas sumas, 
hacen un total de once pesos, lá que excede la de dos pesos, 

· fij ada po r el at"tículo 167 del Código de .Procedimiento Crimi
nal , pa ra haGei~ impug nables por vía de apelación, las senten
cias de simple policía; 

.Considerando, que ~iendo apelable la sentencia p¡;onun
ciada por la Alcaldía de la Segunda Cin:unserip<;ión de Santia- · 
go de fecha tres de Julio del mil novecientos treinta y núeve, 
y al no haberse interpuesto recurso de apelaéión, es de lugar 
que el de Géls~ción · deducido contra la misma, sea declarado 
inadmisible , y el recurrente condenado en costas; 

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible e(. recurso 
ele casación i-nterpuesto por el Señor Angel Maria Alba, contra 
sentencia pronunciada por la Alcaldía de la Segunda Circuns
cripción de Santiago, de fecha tres del mes de Julio del mil 
novecientos treinta y nueve, cuyo diS;positivo ha sido resumid0 
más arriba. y Segzindo: Condena en costos a dicho recurren
te, los cua les se distraen en provechó del Abogado de la parte 
intervi niente , Licenciado R. A. Jorge Rivas, quien afirma ha
berlos avanzado ~n su mayor parte; 

( Firmad~s): J. T~más Nejía.-Miguel Ricardo R.-Dr. T. 
Franco Franco.-Abigaíl Nontás.-Eudaldo Troncoso de la C. 
-1. Vida/ Veldzquez. - Raf Castro Rivera.-Leoncio Ra
mos. - Luis Logrm'ío C.-Eug. A. A/varez , Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pú
blica del día, mes v año en él expresados y fué leída, firmada y 
publicada por rní, Secretario General, que certifico.-(Firmado): 
Eug. A. Alvarez. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

En Nombre de la República, la Suprema Gorte de Justicia, 
regularmente constituída por los Jueces LicenCiado Miguel Ri
cardo Rpmán, Primer Sustituto de Pre-s.idente en funciones de 
Presidente; Docto·r Tulio Franco _Franco, Segundo ·Sustituto de ' 
Presidente; Licenciados Abigaíl Montás, Eudaldo Troncoso de 
la Concha, Leoncio Ramos, y por el Licenciado Pablo M. Pau
lina, Presidente de la Córte de Apelación del Departamento de 
Santo Domingo, -llamado a COQ1pletar la Corte en virtud de la 
Ley No. 709 (año 1934), asistidos del infrascrito Secretario Ge
neral, en la Sa·la donde cele-bra sus audiencias, en Ciudad Tru
jillo, Distrito de Santo Domingo, el dia veintiócho del mes de 
Octubre del rrHI novecientos treinta y nueve, año 96° de la In
dependencia y 77o de la Restauración, ha dictado en audiencia 
pública, como Cor,te de Casación, la sentencia siguiente: 

So·bre el recu-rso de cásación inter·puesto por el Señor Sal
vador López Fernández, empleado y negociante, domiciliado y 
residente en Ciudad Trujillo, portador de la cédula personal de 
identidad No. 812, Serie 1, contra sentencia de la Corte de 
ApelaCión del Departamento de Santo Domingo, de fecha vein
ticinco de Febrero del año mil novecientos treinta y siete, dic
tada en favor de la Pan American Life Insurance Company; 

Visto el Memorial de Casación presentado por el Licencia
do A:rmando Osear Pacheco, abogado de la parte recurrente, 
en el cual se alegan contra la sentencia impugnada, las viola
ciones que más adelante se expondrán; 

Visto el Memorial de Defensa susc_rito por los Licenciados 
Julio F. ·Peynado y Nlanuel Vicente Fellú, ' abogados de la par
te intimada, la Pan American Life Insuronce Company. socie
dad de aseguras sobre la v.ida que tiene su domicilio en 1<1 1 

ciudad de New Orleans, Estado de "Loussrana, Estados Unidos 
de América ·y c0n oficinas en la casa No. 18 de la calle Isabel 
la Católica de esta ciudad; 

Oído el Magistrado Juez Relator; . , 
Oído el Licenciado Manuel A. Salazar, en representacwn 

del Licenciado Armando Osear Pacheco, abogado de la parte 
intimante, en su escrito de alegatos y conclusiones; 

Oído ·al Licenciado Domingo A. Estrada, en representa
ción efe los Licenciados Julió 'F. Peynado y Manuel Vicen~e 
Feliú, abogados de la parte intimada, en su escrito de re~ 
plica y conclusiones; . ~ , . 

Oído el Magistrado Procurador General de la Repubhca, 
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Licenciado Benigno del Castillo S., en la lectura de su dicta
men; 

La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 
Casación, desp1,1és .de haber deliberado, y vistos los artículos 
1382 del Código .Civil; 141 del Código de Procedimiento Civil; 
17 de la Ley de Organiz<tción Jud.icial, y 71 de la Ley sobre 
Proced imiento de Cas<lción; · 

. Co nsiderando, que sGn hechos consta¡;¡tes en la especie: 
<1), que el Señor . Fern<Jn.do M. Defilló, presentó denuncia al 
Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Santo 
Domi ngo, en fecha diez y ocho de Enero de mil novecientos 
trei nta y cinco, en !a cual expresaba, que en momentos en 
que se encontrapa en la oficina de los abogados Peynado y 
Peynado, oyó que el Lic. Juan Tomás Mejía refería que había 
descubierto un .crimen de falsedad, respecto a una póliza de 
segu ros de vida e~pedida por la Pan American Life Insurance 
Co. ~n favor de un Señor Salazar; b). que el treinta de Enero 
de mil novecientos treinta y cinco, el Señor Rafael A. Salazar, 
hizo intimación por q1inisterio de alguacil, a la Pan American 
Insurance Co., a fin de que esta compañía «en el término mo
ral sufi ciente, 9eclare si se solidariza con la -denuncia presen
tada por el Señor Fetnando M. Defilló contra mi requeriente 
fundada en la pretendida falsedad de parte de mi requeriente 
en una póljza de seguro de vida suscrita por esa Compañía en 
favo r del Señor Eudoru Eleno Salazar, y de la cu,al es benefi
ci::~rio por la cantidad de un mil pesos moneda americana; e), 
que en fecha siete de Setiembre de mil · novecientos .tréinta y 
cinco, el Juzgado 9e p·rimera Instancia (Cámara Penal) del 
Distrito Judicial de, Santo Domingo, dictó _una sentenci.a. cuyo 
dispositiv.o se resume así: 1°: Declara al nombrado Salvador 
López, cuyas genera,!es constan, culpable del crimen de false
dad · en ,escritura privada., y le condena en consecuencia a su-. 
frir la pena de un añ<;> de prisión .. eorreccional; 2°: Declara al 
mismo acusado Salvador López, no culpable del crimen de uso 
del escrito privado fals<D y lo descarga en consecyencia de es
te hecho; 3°: Declara al nombrado Rafael A. Salazar, cuyas 
generales constan, culpable de los crímenes de falsedad en es
critura privada y uso de ésta, y lo condena en consecuéncia a 
la pena de un año de prisión correccional; 4°: condena ·a los 
mismos ;¡ c~:~sados al pago solidario de las costas; so: Declara al 
nombrado Antonio F'ernández. de las genera les que .constan, 
no culpable de complicidad en los crímenes de falsedad en es
critura privada ni de uso de ésta, y en consecuenci_a le descar
.ga, ordenando sea puesto en libertad a no ser que se halle 
detenido por otra causa; d), que sobre recurso de apelación 
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interpuest0 contra esa sentelicia, tanto por- el Magistra.do Pro
curador Fiscal como por los acusados Rafael A. Salazar y Sal
vador López, la Corte de Apelación de Santo Domingo dictó 
sentencia por la cual revocó •la apelada y gesc.argó a los acu
sados López· y Salazar «pór insuficiencia de ' pruebas en el he-

, choque se les imputa»; e), que la sentencia recurrida expone 
que el Oficial del Ejército Nacional encargado de la cárcel pú
blica de Ciudad Trujillo, certificó: «gue el Señor Salvador Ló
pez, permaneció preso en esta cárcel acusado ele falsedaq en 
escritura de comercio en perjuicio de la con1pañía de Seguros 
Pan American Life Insurance Co:», «desde el 28 de Enero de 
1935 hasta el 4 de Diciembre del mismo año»; f), que el di a 
veintiuno de Marzo de mil novecientos treinta y seis, el Señor 
Salvador- López Fe1 nández, según acto instrumentado por el 
Alguacil Narciso Alanzo hijo, emplazó a la Pan American Life 
Ip.surance Co., para que compareciera el veinticuatro del nlis
mo mes de Marzo por ante «el. Tribunal Civil y Comercial» de 
este Distrito .J_udicial en «atribuciones comerciales», a fin de 
que, por las razones expresadas e11 el acto y las que el requ e
riente se ¡:eservaba hacer valer, oyera la Pan Americaú Life 
Insurance Company pedir y (:11 Juez fallar: Prin1ero: «SU con -
denación a pagar .inmediatamente al reqi.Jerienfe una indemni
zación .de Cincu_enta mil pesos moneda americana por los 
daños y perjuicios morales y materiales causádoles con motivo 
de los hechos señalados a ella imputables; y Segundo: al pago 
de las· costas procedimeñtales con distracción en provecl1o de 
los Ljcernciados Báez B. y Pacheco por haberlas ;wanzado en 
su totalidad»; g), que el veintinueve de Octubre de mil nove
cientos treinta y seis, el Juzgado de Primera Instancia, Cáma
ra Civil y Comercial, del Distrito Judicial d€ Santo Domingo, 
juzgando comercialmente, dictó sentencia cuyo dispositivo se 
resume así: 1°: acoge en todas sus partes las conclusiones pre
sentadas en audiencia por la Pan American Life .Insurance 
Co., parte demandada; 2°: rechazd, por las causas enuncia
das,_ las conclusiones presentadas en audiemcia por Salvador 
López Fernández, parte demandante; 3°: que en consecuencia 
debe: a) denegar la información testimonial solici-tada por Sal
·vador Lóp·ez Feroández;- b) rechazar la demanda inlentada por 
Salvador López Fernández contra la Pan American Life Insu
rance Co., en fecha veintiuno de Marzo de mií no\recientos 
treinta y seis, en pago de la suma de Cincuenta mil pesos mo
neda americana ($50,000) a título de in'demnlzación; y e) 
condena a Salvador López Fernández, parte demandante que . 
sueumbe al pago de las costas causadas y por ca1:1sarse en la 
presente i~stancia; h), ~ue contra la referida sentencia inter-
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puso recurso de alzada el . Señor Salvador López Fernández, y 
·la Corte de ApelacióH de Santo D0mingo, dktó fal·lo en veinti
ónco de Febrer.o de mil novecientos treinta y siete, cuyo dis
positivo dice así «Prime!O: Que debe rechazar y rechaza por 
.improcedente y mal fundado el recurso de apelación interpues- · 
to en fecha treinta del mes de Novietnbre del año mil nove·,_ 
dentos treinta y seis por el señor Salvador López Femánclez, • 
{;Ontra la sentencia de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito de Santo Domingo, de fecha 
vei ntinueve (29) del · mes de Octubre ·del mismo año· de mil 
novecientos treinta y seis. dictada en provecho de The Pan 
Ameri.can Life Insurance Company; Segundo: que en conse
-cuencia, debe confirmar y confirma en todas s.us partes la expre
sada sentencia de la Cámara Civil y Comercia l del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito de Santo Domingo, de fecha 
veintinueve de Octubre de mil novecie!'ltos treinta y seis, cuya 
parte dispositiva figura copiada en otro lugar de esta senten
cia; y Tercero: Que debe condenar y condena al señor Sa lva
·dor· López Fernán@ez; por haber sucumbido en su recurso de 
apelación, al pago de las costas»; i) , q11e contra esa decisión 
recurrió a casación el Señor Salvador López Fernández, quien 
funda su recurso en los siguientes medios: «Primer medio: 
Violación de los artículos'1382 del Código Civil, y 141 del Có
digo de Procedimiento Civil.; Segundo medio: Violación de·l 
artículo 141 del Código de Proc.edimiento Civil; Tercer medio: 
Violación d~l artículo 17 de la Ley ele Organización Judicial»; 

Considel-ando, que -por el primer medio se pretende, que 
.aL expresar la Corte a-{¡uo: ~<que, admitiendo que la. Pan Ame
rican Life Insurar.Jce Co., lmbiese instituído ·a Fernando M. 
Defilló. como su mandatario prete nom pa.ra presentar esa 
.querella, esa cii·cunstancia ·no la haría pasible de Hinguna 
condenación en daños ·v perjuicios, puesto qu~ la forma en 

• t¡ue ella está redactada, e·xcluye, por su impersonalidad. la ma
la fé y la ligereza censurable», · ha violado el artículo 1382 del 
'Código Civil ~ «porque ha creado un cuarto elemento de la res
ponsabi lidad civil, con menosprecio de que para la ap licación 
de dicho· artículo sólo es menester la comprobación de la falta, 
el daño y la rel·ació.n. Necesaria entre la una y la ·Otra»; que 
además ha violado el artícalo 14:.1 del CóEligo de Procedimien
to Civil, porque «al consagrar que la impersonalidad .excluye 
' la mala fé y 'la ligereza censurable deja esa afirmación sin fun
damentos racionales ni legales, ·•ya que •la impersonalida'd d~ 
u'tla querella, por sí sola, 'nó puede excluir, racio·nalmente 111 

·la mala fé"ni la l·igereza: censurable»; , · . . 
.Considerando, que examinada la sent~nc1a recurnda se 
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advierte,. que después de expresar en el quinto y en el sexto 
Considerandps los motiv<:>s qt1e a juicio de Los }ueces del ·:fondo 
se <:>ponían .a la adh1isión de la prueba testimonial _sotic~tad a 
po1; López Fernández, en ~ el séptimo estudia el carácter de la 
denuncia presentada por Defilló y la ca-lifica de impersonal , 
porque no se indica a ninguna persona como autora del ni-

• meo de falsedad; enseguida dice, que cuando se hubiese soli
citado an informativo acerca del heczho concr'eto de que Fer
nando Ddilló fué constituído mandatario prete nom de la Pa n 
American Life In .S urance Co., por tal o cual funciona¡:io de la 
compañía, ese hecho no sería concluyente y por lo tanto no 
-sería . admisible, porque, según la jurispru8encia €le la Supre
ma Corte de Justicia, el simple ejercicio de un derecho no 
pu-ede ~onstituir una falta; agrega_, .que segúl) esa jtJrispruden
cia, es necesario que en el hecho de la querella se em;uentren 
los elementos constitutivos. de la falta para que quede ligada 
la res'ponsabilidad de su autor, y es epton.ces cuando expresa: 

_ «que,-admitiendo que la Pan AmericaJl .Life lnsurance Com-. 
pany hubiera instituído a FenJándo M. Defilló como su man
datario prete nom para presentar esa quere,lla, esa circunstan- · 
cia no la. haría pasible de ningun a condenación de daños y 
perjuicios , puesto que la forma en que ella -está redactada , 
excluye, por su i111personalidad. la mala fé y la lijereza .censu
rable;-que , en efecto, Salvador L.ópez Fernández no fu é 
acusado d_el crimen de falsedad, y su procedimiento fué origi
nado c.on motivo de las diligencias pra~ticadas por los ftincio
ner,ios judiciales encargados de poner en movimiento la acción 
públi.ca ~>.; ; . . · 

Considerando, que el análisis ·precedente, revela, que la 
Corte a-quo. nó ba cr:eado ningún elemento nuevo para el 
ejercicio de la acción en responsabili9t~d .dvil, y que al hablar 
de la impersonalidad de la quereiJa como· ex.cluyente de la 

' mala fé y de la ligereza censurabl_e, las _, p.r~senta como elemen
tos necesarios para eonstituir la fatta con 'motivo ~el ejercicio 
de un derecho; cjue as imismo queda e.videnciad<:>, qtre la Q>rte 
no ha afirmado; como alega el intimante, y de manera gene
ral, «que la impersonalidad de una ,querella excluye p0r sí sola 
la mala fé y la ligereza censurable>>, silw que esa impersonali
dad aparece como una circunstancia relativa a la forma de la 
querella de que se trata, expresan1lo m<:>tivos c;le pecho sufi
cientes pa·¡·a justificar su decisión, y todo ello,. despué~ de 
haberse explicado ampliamt>nte acerca de la inadmisibilidad 
del iilformativo sqlicitado; finalmenf~, al no haber cr~ado nin
gún elemento nuevo ni sentado de mé1nera general, que la 
imperson.aHdad excluye la mala fé y la li.gereza- censurable, la 
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Corte a-que ni violó er artículo 138:.!¡ del Código Civ.il, ni tenía 
por qué dar otros fundamentos legales o racionales a su juicio 
sobre el particular, ·sino que bastaba, como lo hizó, decir por 
qué la denuncia -pre-sentada por Fernando M. Defilló excluía la 
ma la fé y la ligereza censurable; por consiguiente el primer 
medio debe ser rech<1zado en sus dos aspectos; 

Considerand0, que por el segundo medio se pr-etende una 
~weva violacióll del artículo 141 del Código de Proc;;·edimiento 
Civil, al referirse la Corte a-quo a la responsabjjidad por el 
hecho de otro, artículo 1384, porque como se puede demos
tra r por las conc-lusiones subsidiarias, «es evidente que el in
í imante solo ha pretendido la responsabilidad directa de la 
Pan American Lite Insurance Co., con lo cua!' ha desnatura
lizado los hechos de la causa al amparo de lo estaelecido por 

·el artículo 1382 del Código Civil; . 
Considerando,-que el análisis-de las consideraciones ex

ternadas por la "Corte a-quo y la síntesis de los motivos que 
condujero1~ al rechazo del informativo so licitado: porque los 
hechos articulados, unos fueron estimados · inconcluyentes, 
otros innecesarios y algunos como destim1dos a obtener ver
daderos juicios personales, establecen que la Corte a-quo es
tudió en todos sus aspectos la responsabilidad 'directa alegada 
co ntra la Pan American Life Insurance Co., y estatuyó formal
mente sobre los concltJsiones presentadas por el intimante 
López Fernández; que .la Corte a-quo se ha referido además a 
la responsabilidad del hecho de otro, artículo 1384 del Código 
Civil. mf·dio que si bien figura en el emplazamiento en los si
gu ientes términos:- Atendido: «a que no solamente, es uno 
responsable del daño causado por un hecho .. suyo, sino tam
bién por el que se causa por las personas de quienes se debe 
~esponder», no fué reproducido en. las ·conclusiones formula
das; pero preciso es admitir que esas consideraciones serían en 
todo caso innecesarias o supérfluas, y que por tanto no im
plican violaciÓn del artículo 141 del Código de Procedimiento 
Civil , 'porque la Corte n.o ha omitido fal·lar sobre la responsa
bilidad del .hecho personal. para decidir exclusivamente sobre 
la responsabil idad del hecho de otro, como se alega en este 
medio, desnaturalizando de ese modo los hechos de la causa, 
por tanto, el seaundo medio debe tambiéri ser rechazado; 

Considera;do, que por el tercer medio se pretende la 
vio lación del a¡¡tículo 17 de la Ley de Organización Judicial , 
en cua¡;¡to el referido texto establece que: «Las audiencia~ de 
tocios los Tribunares serán públkasn, porque ((en ninguna parte 
de la sentencia. consta, en forma expresa o implícit.a esa cir
cunstancia»; · 
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Considenlndo, que 1· Suprema Corte ha consagrado en 
otra oportunidad, en cuanto a la publicidad en materia civil , 
principios que extiende hoy ; por las mismas razones; a la ma 
teria .comercial: que la .comprobación . de la publi<:idad 'de las 
~udienci~s en que se haya pronunciado el fallo · o conocido del 
caso · no exige el empleo dt térn1inos sacramentales en la sen-

. tencia y puede ser realizado mediante Cl!alquier expresión qu e 
constitU:Y i:l un equivalente o por el conjunto , de diferentes 
menciones de dicha sentencia y del cual result~ que la ~torma~ 
lidaa -ha sido cumplida; que a tal criterio (leb,e ser reconocid o 
un alcance especialmente amplio · en llilateria civif o oomer
cial en vi.rtud ele la propia naturaleza del· procedimiento 
correspondiente, en el que las partes están generalmente re
presentadas por abogados, y éstos .conocedores del requisito 
ele la publicidad, dejarí?n dificilmente. de formular sus óbser
vaciones o reservas ante ~u incumplimie.nto; 

Considerando, que, en la especie, la Suprema Corte ha 
. comprobado, por el examen de la sentencia impugnada, que si 
en ésta no se encuentra término alguno que establ'ézca sacra
mental o expresamente, la publi<;:idad de la audiencia en qu e 
se copoció del caso, resulta del conjunto de las menciones del 
referido fallo qHe dicho requisito fué cumplido por la Corte 
a-quo;, que así, 1°·: en el encabezamiento de la -seotencia a 
que se alude. se expresa formalmente XJUe ha sido dictada en 
atribuciones come~ciales y en audiencia pública, y en la certi 
ficación se expresa que fué dada y firmada, «por los Magistra
dos Presidente y Jueces que .componen esta Co~fe de Apelación, 
celebrando audiencia públjca» etC(; 2°: que a pedimento de 
los abogados de The Pan American Life Insurance . Co. << Se 
fijó J·a audiencia del 19 . de Ener0 del año en curso ( 1937),, pa
ra conocer de la vis'ta y discusión del eX:presad9 recurso de 
alzada»; «que en el día y a· la hora indicados comparecieron 
las partes a audiencia, representadas por sus respectivos abo
gados constituidos, quienes produjeron sus meélios_ y ~scritos 
de _defensa y concluyeron tal como se lee en otro lugar de esta 
sentencia»; que en esas CÍJ'cunstancias, procede declarar, que 
como la Corte a-quo se constituyó en audienc.ia púplica para 
dictar la sentencia de que se trata, y como la audiencia en qHe 
tuvo lugar la discus.ión del referido caso fué la q.ue hab_ía sido 
fijada ,previamente, y a ella comparecieron los"abogados de las 

· partes, quienes presentaron sus conclusiones, sin formular ot.
servaciones o ·protestas con relación al. requisito ele la publici
dad ; preciso es reconocer que esta última audiencia fué tam
bié·n públ.ica; que, por otra parte, 1-a publicidad de esa audiencia 
aparece establecida formal y expresamente en el acta corres-
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pondiente; en la cual se lee, «que siendo las nueve de la 
mañ ana y constituída la Corte en audienciq pública», y como 
la Su prema Corte admite que la prueba de ese requisito puede 
buscarse también en las actas de audiencia, se impon~ reco
nocer que la pubiLcidad de la audiencia en que se conoció del 
caso, está además consagrada de manera evidente; en cemse
cuencié,l, el tercer medio debe también ser rechazado; 

· Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa
ción interpuesto,por el Señor Salvador López Fernández, con
tra sentencia de la Corte de Apelación del Departamento de 
Sant0 Domingo, de fecha veintici~co de Febrero del mil no
vecientos treinta y siete. cuyo dispositivo ha sido copiado más 
arriba ; y Seguncjo: Condena a la . parte intimante al pago de 
las costas. · 

(Firmados): Miguel Ricardo R.-Dr. T; Franco Franco.
Abigaíl flfontá.s.. - Eudaldo Tronc.oso de la C.-Leoncio Ramos. 
- Pablo N. Paulino.-Eut¡. A. Alvarez, Secretario Geneml. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por ' los 
Jueces que figuran en ~u encabezamiento, en 1? audiencia pú
blica del día, mes y año en él expresadDs y fué leída, firmada 
y pu blioada por mí, Secretario General, que cerHfico.-(Fir-
mado): EUG . . A. ALVAREZ. . 

---+.---

DJOS,~ PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

En Nombí·e de la República, la Suprema Corte de Justicia, 
regularmente constituída pqr los Jueces Licenciados Juan To
más Mejía, Presidente; Miguel Ricardo Román, Primer Susti
tuto de . Presidente; Doctor Tulio Franco Fran,co, Segundo 
Sustituto de Presidente; Licenciados Abigaíl Montás, Rafael 
Castro Rivera, Leoncio Ramos, asistidos del infrascrito Secre
tario General, en la. Sala donde celebra sus audiencias, en 
Ciud ad Trujillo , Distrito de Santo .Domingo, el día veintiocho 
del mes de Octubre del mil novecientos treinta y nueve, año 
96o de la Independencia y 77o de la Restauración, ha dictado 
e~ audiencia públi·ca, eomo Corte de Casación, la sentencia 
stguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por los Señores 
Antonio Francisco; portador de la cédula personal de ide~tidad 
No 56-4589, de ·fecha 24 de Junio de 1932; Ana Francisco y 
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Ana Antonia Francisco, mayores de edad, propietarios, del do
micilio y residencia de San Francisco cle Macorís, Provincia 
Duarte, contra la deéisión No 4 dict<:~da' por el - Tribunal Su¡:>e
rior de Tierras, el veintiseis de Marzo de mil nóvecientos tr,ein 
ta y ocho, en favor _de las .Señoras Rosaura A. MarHnez, An a 
María Martínez Viuda Victoria , Virginia Martínez Vda. Macarru
lla , Martina Martínez Vda. Tavarez y Enriqueta Martínez, en lo 
que · se refiere a la parcela No 131-B, Distrito Catastral No 3, 
común de San Francisco dé Macoris (antiguo Distrito Catastral 
No 84), sitio de los Ancones, Provincia Duarte¡ _ 

Visto el Memorial de Casación presentado por los Licen
ciados Pedro Troncoso Sánchez y Wenceslao Troncos0 , aboga- , 
dos d_e los intimantes, en .el que se alegan las viola ciooes de 
la ley que más adelante se expondrán; 

Visto el Memorial de Defens-a presentado por el Ledo. D. 
Antonio Guzmán L. , abogado de las intimadas, Señoras Ro
saura A. Martínez, Ana María Martínez Vda. Vktoria, Virginia 
Martínez Vda·. Macarrulla, Martina Martínez Vda. Tavarez y 
Enriqueta Martínez, de oficios domésticos, domiciliadas y re
sidentes en la ciudad de San Francisco de Macorís; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el Ledo. Wenceslao Troncoso, en su nombre y en el 

del Ledo. Pedro Troncoso Sánchez, abogados de los intiman
tes , en la lectura de su escrito de alegatos, ampliación y con-
clusiones; · ' 

Oído el -Ledo. Américo C:asti·llo, en representación del 
Ledo. D. Antonio Guzmán L., abogado de las intimadas, en la 
lectura de ~u escrito de defensa y conclusiones; 

Oído el Magistrado Procurador- General de la República, 
Licenciado Benigno del Castillo S., en la lectura de su dicta-
men; . 

. · la Supremá Corte de Justicia, en ftu~ciones de Corte de 
Casación, después de haber delitb.erado, y vistos los artículos 
972 y 1001, del _ Código Civil; · 2. de la Ley de Régistro de 
Tierras, párd to 3 agregado ¡;>or la . Orden Ejecutiva No 799; Y 
71 de la Ley sobre Procedimiento de CasacióN; 

Considerando, que, en la se·ntencia contra la CL¡al se re
curre a casación, consta lo que a continuación se expone: 
A) ,' que, en fecha diez y siete de Och1bre de mil novecientos 
treinta- y seis, fué dictada, en jurisdicción original del Tribunal 
de Tierras; la decisión No 2 cuyo dispositivo, en cuanto al pre
sente caso se refiere, es el siguiente: «Falla: 1°. que debe 
rechazar,_. como al efecto retha:za, por improcedentes, las con
clusioaes formuladas por las Señoras Martina Martínez Viuda 
Tavarez, Rosaura Martínez, Ana María Martín-ez de Victoria , 
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Virginia Martínez Vda. Macarrulla y E-miqueta Martínez, ma
yores de edad, . domiciliadas en la ciudad de San Francisco de 
Macorís, en relaqi.ón con las parcelas Números 90, 131, 148, 
172 y 200 del Distrito Catastra l No 3 de la Común de San 
Francisco de Macorís, sitio de los _Ancones». . . . . . «6° que 
debe ordenar. como al efecto orde1~a. el registro de la Parcela 
No 131, en favor de los Señores Antonio Francis€0, de 28 años, 
casado con Blanca Azar; Ana Francisc;:o, de 26 años, soltera; 
Ana Antonia Fragcisco, de 24 años, soltera; ,Antonio de ~esús 
Martínez, de 23 años, so ltero; Antonia Celedonia ·Martínez, de 
22 años, soltera, Antonio Geí-trudis Martínez, d@ 18 años, sol
tero; y Anton ia Iluminada. Martínez, de 17 a!ios, soltera; todos 
del domici lio de la ciudad de San Francisco de Macorís»; 
B), que, contra esa decisión del Trilimnal de Tierras, en juris
dicción original, interpusieron recurso de apelación las Seño
ras Ma rtina Martínez Viuda Tavarez, Rosaura A. Martínez, Ana 
María Martínez, autorizada _por su esposo Chery E. Victoria, 
Virginia Martín~z Viuda Macarrulla y Enriqweta 'Martínez; 
C), que, por ante el Tribunal Superior de Tierras, dichas ape
lantes concluyeron así: «Primero: que revoquéis la decisión 
No 2 de l Juez de jurisdicción .oliiginal de fecha 17 de Octubre • 
del año 1936 referente a las parcelas ti,Q 90, 131, 148, 1í2 y 
200 del Distri-to Catastral No 3 (antiguo 84); sitio• de «Los An
cones», común de San Francisco de Macoris, provint.ia Duar-
te, por improcedente y mal fundada; y Segunde: que en 
consecuencia . a), pronuncies la nulidad de la donación-parti
ción del finado don Antonio Martínez V., de fecha 2 cle Febrero 
del año 1927, por vicio de fondo y de forma, y especialmente 
por no haberse efectuado dicha partición en naturaleza entre 
todos los copartícipes, principalmente entre los reclamantes, 
a quienes se les atribuyó solamente una cantidad de dinero, 
violando así e) principio de la formación de los lotes y perju
dicándolos en sus porciones hereditarias; b), que pronunciéis 
la nulidad del testamento Qtorgado por el finado Antonio Mar- -
tínez V. en fecha 12 de Febrero del año 1927 en favor de los 
señores Antonio Francisco, Ana· Luis·á Francisco y Ana Antonia 
Frat1cisco,· por no constar en dicho testamen~o la circunstancia 
ni la mendón expresa del Notario por ante quien fué dittado, 
exigida 'i:t pena de nu.Jidad, y combatible únicamente por la vía 

· de la inscripción en falsedad, de haber sido escrito por el mis
mo Notario de su puño y letra, o por · ser incapaces para reci
birlo por ser hijos adúlteros del testador;- e), que declaréis q_ue 
el acto de compra-venta de fecha 23 de Junio del año 1924 en 

, el cual aparece Id señora Ana Luisa Francisco comprando pa
ra sus hijos, es un acto simulad<'> en cuanto a las personas de 
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los adquiri.entes, porque los verdaderos cornt:>radores, no son 
dichos hijos, sino la comunidad de António Martínez-Ana Lui 
sa Francisco; y· eh), que por tanto, se Qisponga la expedición 
de los certificados de ti1ulos correspondientes a las parcelas 
Nos. 148, 172, 200, y l;:¡s 4 porciones del ·plano del Agrimensor 
Curi.el del año 1912, marcadas co.n los ·nú1meros 93-94-95-96, 
correspondiente a ía parcela No. ·90, ~ la No. -131 con excepción 
9e !as 4j14 avas partes de !.a porc:ióp del mismo plano design a
da corno Batey, a favor. de la Sucesión de Antonio Martínez V. 
para que se. proceda entre ella a la partición legal; y en cuan
to al resto de la pareela No 90, ya las 4 j14 avas ·partes de la 
porción denominada Batey comprendida eq la parcela No. 131 , 
que sean expedidos los correspondientes certificados de títulos 
a fayor de comunidad Martínez-Francisco compuesta por Ana 
Luisa Fr~ndsco de un¡1 parte, y todos los sucesores de Antonio 
Martínez V. de la otra parte, para que se proceda entre ellos· a la 
liqwidación y partición de esa comunidad y sucesión»; D), que 
los intimados p(;?r ante e'l Tribunal Superior de Tierras conclu
yeron p,idiendo, esencialmente, q1:1~ se rechazara el recur.so de 
apelación interpuesto como queda expres-ado y que, en cuanto 
a la parcela No. 131, se adjudicara «a cada utJo de los recla
m-antes la porción que a cada uno d.e ello_s corresponcle» en 
dicha parcela «~egún los actos generadores de sus derechos, 
con tod.as sus mejoras», y que se ordenara. «la ,subdivisión en 
plano c::~tastral, a fin de que los certificad·os d'e títulos sean ex
pedidos a cada uno por su correspondiente porción de acuerdo 
con lo dispue~to en el acto de donación-partición y et) el testa
mento que se encuentran depositados en el ex!!>ediettte; ambos 
de fecha 12 de Fe@rero de .1927 y tal como esas porciones es
tan delimitadas en• e'l plano general de la finca levantado l'lor 
el Agrimensor Curiel»,; E), que, en fecha veintiseis de Marzo 
de mil novecientos treinta 1f ocho, el Tribunal Superior de 
Tier-ra~ dictó la decisión número 4, cuyo dispositivo dice así: 
«Falla: que debe acoger .y acoge, las conclusiones ' de las ape
l_antes, Señora Martina -Martínez Viuda Tavarez, Rosaura Mar
tínez, Ana Maria Martínez de Victoria, Virginia Martínez Viuda 
Macarrulla y Enriq.ue~a Ma rtín~z, mayores de edad, domicilia
das en la ciudad de San Fr.ancisco cte Macoris, en sus letras b) 
y eh), ésta, en lo que se refiere a ·las r;uatro catorce (:Jvas p<H
tes de la parcela No. 131, y se rechazan l0s pedimentos conte
nidos en las -let,ras a) y e); q~te, en éonsecl!lencia, debe refor
mar y reforma la deGisión dictad·a. en jurisdicción origittal a 
que se contrae la presente apelación, en· fecha 17 de Octubre 
de 1936, respecto de las parcelas Nos. 90, 131, 148, 1 'l2 y 20?, 

·sitio de <(Los Ancones», Distrito Catastral No. 3 de la Comun 
' . 
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de San Francisco de Ma·éoris, (antiguo D. C. No. S4),. provincia 
Duarte, para que. en lo sucesivo el dispositivo de la referida de-
cisión se .. lea como sigue:. Falla: ............ «3° que .debe 
ordenar y odena que la parcela No. 131 sea subdividida en: 
Parcela No. 131-A, Par~ela No. 131-B y Parcela No .. 131-C. 
La Primera comprenclerá las cuatros catorce avas parte de fa 
porción denoininada . «El Batey», en la parcela citada, y se r_e
gistrará a fqvor de la comuqidad Martínez Vélez-Ana Luisa 
Francisco, para que la .dividan de conformidad a sus respecti
vos derechos; la segunda comprenderá una extensión de 20 
hectáreas, 47 áreas Y. 83 centiáreas (325 t-areas, sesenticuatro 
centésimas de tarea) o sea la porción donada en d testamer.Jto 
que ha sid0 declarado nulo, y que corresponde a las porciones 
marGadas en el refer.ido plano del A~rimensor Señor Enrique 
A. Curiel, ,€O.Q los. Nos. 83- 84, 85-· 86, y s~ registrará a favor 
de los her-ederos de Antoni'o Martínez Vélez, de conformidad a 
sus respectiv.os . derechos; y la tercera, comprenderá el resto de 
la parcela y se registrará a favor de los señores: Antonio Fran
cisco,, Ana Francisco, Ana Antonia Francisco, Antonio de 
Jesús Nartínez, Antonia Celedonia Martínez, Antonio Gertru
dis Nartínez y Antonia Iluminada Martín~z, de geríerales ya 
anotadas, para que la dividan de acuerdo a sus respectivos de
rechos». . . . . . . . . . . . «Se ordena al Secretario del Tribunal de 
Tierras, que, una vez i·rrevocable esta decisión, y después de · 
reci oidos por él los planos definitivos preparados por la Di
rección G.eneral de Mensuras Catastrales, según los términos 
de esta Decisión, expida los Decretos de Registro de Título 
correspondiente»; 

Considerando, que, co.ntra la referida sentencia del Tribu
nal Superior de Tierras han interpuesto recurso de casación 

11os Señores Antonio Fr;Inéisco, Ana Francisco y Ana Antonia 
Francisco, en lo - que concierne a la parcela número 131 B, 
recurso ·que flll)dan en Jos siguientes medios: 1°) Violación del 
~rtículo 972 del Código Civil y, 2°) Violación de los artículos 
111 y 1351 del mjsmo Código; · 

En cu(;lnto al primer medio del recurso: 
Considerando, que Jos intimantes sostienen, en apoyo del 

presente medio de casación, que el Tribunal .Superior de 
Tierras jncurrió, por la sentencia impugnada, en la violación 
del artículo 972 del Código Civil al _pronunciar J_a nulida_d del 
tes.t<.~ ment.o que, en fe€ha doce de Febrero de m1-l noveCientos · 
veintisiete, 0torgó el Señor Antonio Martinez Vélez en «favor 
de los Señores Antonio Francisco, Ana Luisa Francisco y Ana 
Antonia Fnmcisco», por no contener dicho testamento la cons-
tancia ~xpresa de que fue escrito por el notario; . 
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Consfderando, que el art(culo 972 del Código Civil dispo
ne que <tSi el testamento se otorga ante dos not>arios, será 
dicta~do por el testador y escrito por uno de ellos, tal como se 
dicte. Si no asistie.se al acto mas que un notario, debe tam
bién éste escribir lo que el testador le dicte. En uno y otro 
caso deberá leersele a éste en presencia de los testigos. De 
todos estos detalles se ·hará mención expresa en el acta.»; que, 
por Gtra parte, el artículo 1001 del mismo Código establece 
que «Se observarán, a pena de nulida9, las formalidades a 
que estdn sujetos los diversos te<>tamentos por las disposicio
nes de esta sección y de la precedente»; prescripción que com
prendt!, p,or consiguiente, las formalidades indicadas por el 
transcrito artículo 972; . 

Considerando, que, como la observanc-ia de las form ali
dades prescritas por la ley en materia de testame.nto autén tico 
constituye u'na cuestión de derecho, correspond~ a la Suprema 
Corte de Justicia, en sus atribuciones de Corte de Casación, 
verificar la apreciación que los Jtteces del fondo hayan hecho 
del texto de dicho acto público 'en lo que concierne al cumpli
miento de las referidas formalidades; 

· Considerando, que el artíc,ulo 972 del Código Civil no ha 
exijido, para la tompr<¡)bación de la observancia de sus . di s
posiciones, e! empleo de ningu-na fórmula s'acramental; que. 
por lo tanto, las prescripciones de ese texto legal se encuen
tran satisfechas cuando su cumplimiento resulta manifiesta: 
mente del conjtmto de la redacción del acto; que así, procede 

· determinar, en .el caso que se· encuentra sometido .al poder de 
ve-rificación de la Suprema Corte de Justicia, si el TrJbunal 
Superior de Tierras hizo o no ·Una c;:orrecta aplicación de la ley 
al declarar que «el notario que instrumentó el testamento de 
que se trata en esta sente'ncia no cumplió- con el mandato 
imperativo del a·rtículd 972 del Cód igo · Civil» y elle porque, 
según el criterio de <;!.icho Tribunal, «en ninguna parte del · acto 
testamentario aludido expresa el notario actuante, de una ma
nera que no dé lugar a dudas, -que . é l fqer~a quien escribiera 

~ dicho acto como imperativamente lo exige la ley,»', razón por 
la cual pronunció la sentencia r'ecurrida la nulidad del suso
dicho acto público del doce de Febrero de mil novecientos 
veintisiete , otorgado, como se ha dicho, por el Señor Antonio · 

.• 
Martínez Véle-z; · · 

Considerando, qne la sentencia que es objeto del recurso 
de casación interpuesto por Antonio Francisco y eompartes, 
expresa, con toda claridad y precisión, que en el acta testa
mentaria a €¡1!le se hace. referencia .se lee que el notario estaba 
«en condiciones legales de recibir de viva_ voz del'· requeriente 
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.don Antonio Martínez Vélez el dictado de sus disposiciones y 
:a presencia de los testigos me ha €1eclarado lo que sigue: . ... >>; 

Considerando, que si la mención de la escritura del tes
ttamento. por el Notario debe ser hecha expresamente, ello no 
excluye el empleo, en la materia, de términos equivalentes 
-cuya validez (como 'onsecuencia de los principios que han 
sido ex¡;>uestos en la presente seJlteHcia) ·depende de las cir
cunstancias que resulten del .contexto del acta; que, en la 
~specie , si bien es cierto que la frase del testarnento que i'la 
-sido transcrita en este fallo no ctmstituye la expresión literal 
-de que el testamento fué escrito por el n0t-ario · que recibió 
Jas declaraciones de Antonio Martínez Vélez, no es menos 
derto que de los términos empleados ~or el referido. notario 
.resu l ~ a manifiestamente que, en di€.ha acta testamentarfa. se 
.satisfizo, en cuanto al aspecto que ahora· se examina; el voto 
de la ley; que, ello es así porque del conjunto de las expresio
nes empleadas, como se ha visto, por el· susodicho notario, se 
-desprende claramente que el dictado conlleva, en el caso 
ocurrente, una comunicación constante entre el notario y el 
testador, escribiendo el primero mientras el segundo decla-
ra ba; · · · 

Coüsideran.do; que, en efecto, contrariamente a lo ex
puesto por el Tri9unal a-quo como base de su decisión, resulta 
del exámen de la referida frase, sin que haya ·lugar a duda 
alguna, que fué el, notario acúiant'e quien recibió, de viva voz, 
del requeri'ente Martínez Vélez, .el dictado de las disposiciones 
de éste úl'timo, y que, en presencia de lps testigos, el testador 
hizo a dicho nota_rio las correspondientes declaraciones; que 
dictar, significa «decir uno algo con las pausas necesarias o 
convenientes para que otro lo vaya escribiendo»; que, por otra 
parte, la expresión recibió el dictado equivale a escribir al 
dictado, es deci'r, a <<escri'l!>ir uno lo que otro dicta>); que, a 
mayor abundamiento, en la espede, despues de hacer constar 
en el acra restamentaria lo relativo a la récepcióil del dictado 
de.las disposiciones, el notario agrega que, en presencia de los 
testigos, el testador «me ha declarado lo que sigue», con lo 
que se deml!lestra tambien, claramente, q u·e los términos 
recibir el dittado no pueden tener, en el acta de que se tra~a, 
el significado €le «(')ir las de'c/araciones)) sino el propio y ~re 
ciso sentido que ha sido expresado en la presente sentencia;, 

Consi~terando, que, eti resmmen, los términos que figuran 
en el susodicho testamento ( « .. , , y en condiciones legales de 
recibir de viva voz del requeriente Don Antonio Ma-rtínez Vélez 
el dictado de sus disposiciones y a presencia de los testigos me 
ha declarado lo que sigue:») significa·f1, maniestamente, que 
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, el Notario recibió las declaraciones que le hizo de viva voz el 
testador; en presencia de l0s testigos, y que, mientras éste 
hacía dichas declaraciones de Sl!IS disposiciones, aquel las es
cribía; que, por , lo tanto, el Tribunal Superior de Tierras, al 
pronunciar, por la sentencia recurrida, l·a nulidad del testa
mento de fecha d0ce de Febrero de mil novecientos veintisiete, 
por c0nsiderar que éste no contiene la constancia ex!l>resa de 
cjue fué escrito por el notario, ha incurrido ·en la alegada vio
lación del artículo 972 del Código Civil; que, en tal virtud, 
procede acoger el primer medio del recurso; ' 

· Por ~aJes motivos, Primero: Casa la sentencia dictada por 
el Trib¡.mal Superior de Tierras en n~c1la veintiseis de Marzo de 
mil novecientos treinta y ocho·, en lo relativo a la patcela 
No 131-B,. Distrito Catastral No 3, de la co'mún de San Fran
cisco · de Macoris (antiguo Distrito Catastral No 84), -sitio de 
«Los Ancone~>>, Provincia D¡,¡arte; Segundo: Envía el · asunto 
al Tribunal Superior qe Tierras y Tercero: Condena a los in(i 
mados al ·pago de las costas. 

_'(Firm~dos):- J. Tomás Nejía:- ' Niguel Ricardo R.
Dr. T. Franco Franco.-Abigaíl Nontás.-Raf. Castro Rive
ra.-Leoncio Ramos.-Eug; A. Alvarez, S.ecré tario General. 

. .. . .. 
. La presente s~ntencia ha sido dada y ·firmadq por los Jue

ces que figuran en su encabezamiento, en )a atJdiencia pública . 
del día , mes y añq en él expresados Y, fue leída, .firmada 
y publicada por mí, Secretario General, que tertifico.-(Fir
ma_do ): Eug. A. Alvarez: 

DIOS, PATRIA -Y llBERXAI). 
REPUBLICA DOMINICANA. . . ., 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi
cia, regularment(( constituída por los Jueces Licenciados Juan 
Tomás Me}ía, ·Presidente; Miguel Ricardo .Romá·n, Primer Sus
tituto de Presidente; DoCtor Tulio Fral'lco Franco, Segundo 
Sustituto de Presidente; Licenciados Abigaíl Montás, Eudaldo 
Troncosd de la Concha, Rafael Castro Rivera, Leoncio Ramos 
y asistidos del i'Ílfrastrito Secretario G<met al, eFt la Sala donde 
celebra sUs audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo 
Doniingo, el dia veintiocho del mes de Octubre del mil nove
cientos treinta y nueve, año 96° ·de la Independencia y 77o de 
la Restauración, há dictado en audiencia pública, éomo Corte 
de Casación, la sentencia siguiente: · 
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Sobre el recurso d·e casc¡ción interpuesto, primero: por el 
Licenciado Fabio Fiallo Cáceres, a nombre del Señor 'Félix Pe
ña, mayor de edad, soltero, a'g.ricultor, domiciliado y residente 
en Jamao, Comú,n· de Moca, portador. de la cédula de identidad 
persona l No. 2029, Serie 61 , contra sentencia ~e . la Corte de 
Apelación del Departamento de Santiago, de fecha veintinueve 
de Junio del mil -novecientos treinta y nueve, y Segundo: por 
el Magistrado Procurador General de la Corte de Apelación del 
Depa rta mento de Santiago, contra la misma sentencia; 

Vistas las actas M los recursos de casación levantadas en 
la Secretaría de la Corte de Apelación de Santiago, en fech as 
veintin ueve de Junio y primero de Julio del año mil no vecien
tos treinta y nueve, respectivamente; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el Magistrado Procurador General de la República , 

Licenciado Benigno del Castill0 s., en la lectura de su dicta
men; 

La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 
Casación.,_después_ de haber deliberado , y .vistos los artículos 2 
de la Ley No. 1426; 66 del Código de Procedimiento Criminal , 
24 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de .Casación; 

Considerande>, que son hechos constantes en la especie: 
a) que el primero de marzo de mil novecientos treinta y nue
ve, el Encargado de la Caree! Publica de Moca , Francisco Du
rán; Primer teniente del Ejercito Nacional, sometió por ante el 
Magistrado Procurador Fiscal de aquel Distrito Judicial, a los 
nombrados Domingo Mella , «Antohio Burgos, Osvaldo Bueno,» 
Tine Viloria, ·Bailía Vargas, Felipe Rodríguez y Felix Peña, por 
el. hecho de robo de p11ercos en perjuicio de Julio Murray (Pe
lo), Silverio Santos, Berto Polanco, Miguel Vargas y Darío Es
pina l, hecho ocurrido en la sección de Jamao Adentro; b) que 
en fecha catorce de Abril de hlil novecientos treinta y nueve, 
el J uzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Es
paillat, dictó sentencia en defecto, por la cual condena a «An
tonio Burgos y Olvaldo Bueno o Bruno,» de generales igno
radas, a sufrir un año de prisión correccional y al pago de 
u.na multa. de quince pesos, por robo de una cerda en perjui
CIO de J ulio Murray; a Diego Peña a sufrir la pena de nu~ve 
meses de prisión correccional y al pago de una multa de qum
ce pesos, como coautor dei hecho que antecede y además co
mo autor de robo de un cerdo en p.erjuicio de Silverio de los 
Santos; a Felipe Rodríguez a sufrir la pena de tres meses de 
prisión corueccional y al pago de una multa de quince pesos, 
como autor del heclro de robo en perjuicio de Julio Murray; a 
Domingo Mella y Ramón María Vargas (a) Bailía, al pago de 
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Cinco pesos de multa cada uno, por complicidad «por oculta
ci6n inteligente1> o~ parte de "la carne de La cerda robada a Ju
lio' Murray; les conaena a todos al pago de los costos del 
procedimiento; descarga a Tiqe Viloria y Felix Pe·ña por insu
ficiencia de pruebas; declara que las multas impuestas serán 
p·erseguibles por apremio corporal a razórt de un día por cada 
peso, en caso de insolvencia;, da acta de la aceptación p<H par
te de Domingo Mella y Ramón Maí-ía Vargas (a) Bailía, del 
desistimiento de la constitLición en parte civil que hicieron 
Silverio de los . Santos; Berta Polanco y Da río Espinal, pero 
recbaza la cond~nación en costos pedida por los acusados 
Mella y Vargas contra los desistentes Silveri.o de los Santos, 
Berto -Polanco y Dario Espinal, por improcedente; e) que con
tra esa sentencia interpusieron rec urso de apelación los nom
brados Felix Peña, Domingo Mella. y Ramón María Vargas (a) 
Bailía, por no encontrarse . confonnes; d) q·tle el Magistrado 
Procurador Gen~ral presentó un incidente, tendiente a que se 
declarara inadmisible· el recurso de apelación resj!>eCtG de los 
prevenidos ·Mella y Vargas, por no haber éstos hecho el depó 
sito de la fi·anza exigida por la Ley No. 1426, y respecto de 
Peña que se rechazara su recurso por no tener interés en di
cha apelación; e) que la Corte de Apelació!:l, el nueve de Junio 
del mil novecientos treiPita y nueve, dictó sente~ncia cuyo dis
posit{vo dice así: «Falla: 1° que debe rechazar y rechaza la 
exGe'JDciófl de inadmisibilidad propuesta por .el M'agistrado Pro
curador General · en cuanto a los acusados Mella . y Vargas, y 
en consecl'Jencia, resúelve la prosecución de ia ~ausa; 2° que 
debe declarar y declara siri) ntdés la apelación de Felix Peña, 
y por wnsiguiente declara in-admisible su recurso; f) que con
tra esta sentencia recurrfó a casación el Lic. Fabio Fiallo Cá-

, ceres .en .representación del nombrado Felix Peña, «por no 
em:ontrarse conforme en lo que respecta a la parte del dispo
s itivo que dedara jnadmisible el recurso de apelación del Se
ñor Felix Peña .por falta de interés»; y el MagistradG Procura@or 
General interpuso así mismo recurso de casación, por no estar 
conforme con dicha sentencia, la cual· hiz® una mala aprecill
ción de la Ley No. 1426. al considerar que los apelantes Do
mingo Mella y Ramólil María Vargas condenado<; al pago de 
cinco pe'sos <de multa cada uno, podían apelar sin efectuar el 
depósito de treinta pesos; . 

· Considerando, en cuanto al recurso de Felix Peña: que la 
Corte de Apelación a-quo rechazó por .falta de interés su ape
lación, fundadél en las si•gLI·ientes consideraciolíles, porque 
«habiéndose constituido en parte Givil el agraviado en audien
cia, y que, de acuerdo con el· expediente dic;ho agraviado de-
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sistió inmediatamente; minutos después ;- en la misma audien
cia, ella, la Corte , no podria en ningún caso condenar en 
costas a dicha parte civil desistente, habida cuenta de que en 
el instante durante el cual se mantúvo eonstitu ída no se pro
dujo ninguna actuación que· originara · gastos posibles, único 
interés que. podía tener .eJ acusado absuelto p~ra suscita li un 
pedimento en apelación)); y preciso es admitir, que en la de
cisión y en las coasideraciones precedentes, no existe violación 
alguna al artículo 66 del Codigo de Procedimiento Criminal , 
puesto que es cierto que solo una posible condenaciqn en cos
tos, a cargo de la parte civil desistente, podía justificar el inter-

/ rés del prevenido absuelto en interponer recurso de apelación, 
·pero como el desistimiento se produjo, según lo establece la 
Corte a-quo, en condiciones tales que no pudo originar gasto 
algu no, es evidente la falta de interés del apelante Felix Peña; 

Considerando, en cuanto al recurso del Magistrado Pro
cur~do r General: que el artículo 2 de la Ley No. 1426 dispone: 
«Serán inadmisibles los recmrsos de apelación o de casa.ción 
en mat,eda pen-al contra las sentencias que iljlpongan conde~ 
naciones de prisión correccional no mayor de tres meses o 
mu lta no mayor de cincuenta pesos o ambas -penas hasta los 
límites ya indicados, si no se justifica haber consignado en la 
Colecturía de Rentas Internas o Tesorería Municipal corres
pond iente, la suma de treinta pesos como fianza destinada al 
pago de las costas procesales, si el recurrente su cumbiereen 
su recurso)); qi.Ie habiendo sido condenados los preveniclos Do
mingo Mella y Ramón, María Vargas (a) Ballia al pago de una 
multa de cinco pesos cada uno, penas inferiores a los IÍI:nites 
indicados. debieron depositar la fianza prescrita, para que su 
recurso de apelación fu.ese admisible, sin .que importe el hecho 
de que la misma sentencia hubiese pronunciado pen.as supe
riores a las expresadas limitaciones contra «Aatonio Burgos u 
Osvaldo Bruno o Bueno)), porque al menos en este aspecto cda 
decisión apelada no abraza todo lo que en ella comprende11 , 
puesto que si 'la fianza esta «destinada al pago de las costas 
procesa les, si el recurrente sucumbiere en su recurson, según 
reza el pasaje final del texto antes reproducido, la interpreta
ción más cónsona con ,la letra y ·el espíritu de la Ley, es la an
tes adoptada, tanto mas, cuanto que los recursos son indivi
duales, en el sentido de que ,fa apelación de Mella y Vargas no 
ha apoderado a la Cor~e de toda de las decisiones; por consi
guiente, el recurso. del Magistrado Procurador General de la 
Corte de Apelación de Santiago, dabe ser acogido. 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa
ción interpuesto. por el nombrado Felix Peña, contra sentencia 
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dictada por la Corte de Apelac_ióh del' Departamento de San 
tiago, en fecha veintinueve de Junio del año mil no_vecientos 
treinta y nueve, y lo condena ·al pago de· las ' costas; Segundo: 
acogitmdo el recurso de <;:asación interpuesto por el Magistra
do Procurado,r General, casa, en cuanto. se refiere a los nom
brados Domingo Mella y Ramón María Vargas (a) Bailía, la 
sentencia de la Corte de Apelación del Departamento de San
tiago, de fecha veintinueve de .Junio del año mil novecientos 
treinta y nueve. · , 

(Firmado's): J. Tomás Mej[a.'-Miguel Ricardo R.-Dr. T. 
Franco Francp.=-Abigáíl Montás.-Eudaldo' Troncoso d e la 
C.-Raf. Castro Rivera.-Leoncio Ramos-Eug .. A. Alvarez, 
Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamientQ, en la audiencia 
pública del día , mes y año ,en él expresados y ftié leída, fi r
mada y publicada por mí, Secretario General, qye certifico.
(Firm_ado ): Eug. A. Alvarez. 
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